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«Voy a parar –dijo Sancho– en que vuesa merced me se-
ñale salario conocido de lo que me ha de dar cada mes el 
tiempo que le sirviere, y que el tal salario se me pague de 
su hacienda; que no quiero estar a mercedes, que llegan 
tarde, o mal, o nunca; con lo mío me ayude Dios. En fin, 
yo quiero saber lo que gano, poco o mucho que sea; que 
sobre un huevo pone la gallina, y muchos pocos hacen un 
mucho, y mientras se gana algo no se pierde nada.» 
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Miguel de Cervantes 
Don Quijote de la Mancha 

Capítulo VII, IIª. 

Esta reflexión del siempre práctico Sancho, consciente de la en-
jundia de la cuestión económica en todas las relaciones laborales e, 
incluso, en la que le unía a Don Quijote, me lleva a recordar las mo-
tivaciones por las que la Comisión Consultiva Nacional de Conve-
nios Colectivos propuso en su momento al Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social la elaboración de un estudio y su publicación sobre 
la Evolución de los contenidos económicos de la negociación colec­
tiva (2007-2015). Se pretendió que se analizara el tratamiento dado 
a los salarios en los distintos niveles y ámbitos de negociación y en 
sus diversas formulaciones (salario base; complementos salariales y 
extrasalariales), así como el examen de los efectos de las reformas 
laborales sobre los salarios (prioridad aplicativa del artículo 84 del 
ET y procedimientos de inaplicación de condiciones retributivas del 
artículo 82.3) en un ámbito temporal que fue especialmente severo 
para la economía española, desde 2007, último año de una larga etapa 
de significativos avances anuales del PIB, hasta 2015, el primer año 
en el que se recuperan crecimientos de la producción similares a los 
registrados hasta 2007. 



 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

20 Presentación 

En esta investigación que ahora se presenta se ha dividido el aná-
lisis en cuatro partes. En la primera parte, Salario y estructura de la 
negociación: aspectos generales, se abordan las relaciones entre le-
gislación y negociación colectiva y entre los distintos niveles de con-
tratación. Así se han repasado las modificaciones habidas en la Ley, 
concretamente en las reformas de 2010, 2011 y, singularmente, en la 
de 2012, señalándose la tendencia de reforzamiento de los convenios 
de empresa en contraposición a los supraempresariales, así como la 
promoción de la figura de la inaplicación convencional. Igualmente se 
han revisado los cambios observados en la negociación interconfede-
ral, especialmente en los más recientes Acuerdos para el Empleo y la 
Negociación Colectiva. 
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En esta parte de la obra, también se revisan los aspectos tempora-
les del convenio, materia donde se han producido cambios normativos 
con resultados que parecen indicar la adaptación de los pactos conven-
cionales a la nueva situación (v.g., se detecta una tendencia ascendente 
de la ultraactividad ilimitada y el registro de numerosos acuerdos de 
ampliación de la ultraactividad). No obstante, materias relacionadas 
con la temporalidad del convenio, como la retroacción de sus efectos 
económicos o su duración, no parecen haberse modificado significa-
tivamente. Y, relacionado con la vigencia de un convenio colectivo y 
la negociación del siguiente, el estudio constata cierto recelo de los 
negociadores al recurso a los procedimientos de mediación y arbitraje. 

En Determinación del salario y estructura de la negociación se 
analiza el devenir retributivo de los últimos años, a pesar de las difi-
cultades derivadas de la heterogeneidad de los sistemas retributivos. 
Con estas limitaciones, cabe mencionar algunas conclusiones extraí-
das del análisis de la muestra. Así, hay una elevada correlación entre 
el nivel PIB per capita de cada Comunidad Autónoma y los salarios 
pactados en ella. Por otra parte, se aprecian transformaciones nota-
bles en la formulación de algunas cláusulas retributivas, entre las que 
destaca la reducción de la presencia de las cláusulas de garantía y la 
desindexación salarial vinculada al IPC. Y, por último, no cabe olvi-
dar que existen mecanismos que crean diferencias retributivas entre 
los trabajadores: dobles escalas vinculadas al momento del ingreso 
en las empresas, salarios de ingreso y brecha salarial de género. En 
el caso de esta última, la muestra analizada indica la pervivencia de 
algunas cláusulas que dan cabida a esa brecha en un número limitado 
de convenios. 



 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

21 Presentación 

En Estructura retributiva y niveles de negociación se estudian ex-
tensamente los complementos salariales. Cabe mencionar aquí la pre-
valencia de la estructura salarial tradicional, conformada por el salario 
base más los complementos más arraigados y ajenos a la productivi-
dad, en la que tienen escasa presencia los complementos relacionados 
con la formación, la especial responsabilidad, la cantidad y calidad 
del trabajo o los complementos relacionados con los resultados de la 
empresa. 

Y, por último, en Inaplicación salarial del convenio colectivo se 
expone la normativa reguladora y sus cambios, así como la trasposi-
ción a los textos convencionales de la figura del “descuelgue”, cuya 
utilización se ha reducido anualmente desde 2014 y mayoritariamente 
afecta a la cuantía salarial. Resulta paradójico que, pese a la impor-
tancia de los contenidos económicos en la negociación colectiva, la 
inaplicación, como parte de ellos, no haya tenido un desarrollo inno-
vador en los textos convencionales. 

No quisiera concluir esta presentación sin recordar, por un lado, 
que la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos es un 
órgano tripartito formado por las representaciones de las organiza-
ciones sindicales y empresariales y de la Administración General del 
Estado, cuyas decisiones se adoptan con la participación de todos sus 
miembros. Y, por otro, que esta Comisión cuenta entre sus funciones 
el estudio, análisis y difusión de la negociación colectiva, al tener la 
encomienda normativa de ser Observatorio de la Negociación Colec-
tiva. En uso de esta función se acordó encargar la realización de este 
estudio sobre la Evolución de los contenidos económicos de la nego­
ciación colectiva al equipo dirigido por D. José María Goerlich Peset, 
que fue seleccionado entre varias propuestas formuladas por distintos 
grupos de investigadores. 

Madrid, abril de 2018 
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METODOLOGÍA DEL TRABAJO
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ÁMBITOS CUBIERTOS 
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El primer aspecto metodológico que debe determinarse en un es-
tudio de esta naturaleza es el material que se tomará como base para 
la investigación. La selección de una muestra convencional es una ma-
teria compleja cuando lo que se pretende es analizar y evaluar conte-
nidos que no sean fácilmente cuantificables. La explotación de las ba-
ses de datos en que se recogen las hojas estadísticas de los diferentes 
frutos de la concertación social permite tener una visión general de la 
totalidad de la negociación colectiva. Sin embargo, para llevar a cabo 
un estudio relacional que analice el grado de coordinación entre los 
diferentes niveles de negociación dentro de un determinado sector, la 
coherencia en las relaciones concurrenciales o la estrategia innovado-
ra en la redacción de cláusulas sobre salario y retribución se requiere 
de un análisis cualitativo. 

Dada la amplitud territorial –cada una de las comunidades autó-
nomas de todo el territorio del estado–y temporal –desde 2007 hasta 
la actualidad– de la investigación, resulta materialmente imposible, 
incluso con un amplio equipo como el que ha llevado a cabo este 
proyecto, agotar todos y cada uno de los convenios, modificaciones, 
acuerdos parciales e inaplicaciones registrados. 

Para salvar este problema, y a efectos de garantizar que la muestra 
fuera lo suficientemente rica para dar cuenta de todos los matices, se 
buscó un criterio que representara a una parte significativa de la po-
blación asalariada y al mismo tiempo permitiera valorar diferencias 
entre regiones. Así, se buscaron agrupaciones de actividad económica 
(CNAE-2009 a dos dígitos) que tuvieran una presencia mínima en to-
das y cada una de las comunidades autónomas. Para ello, se decidió 
fijar el umbral en un 1%, tomando como referencia los datos corres-
pondientes al último año disponible en la Encuesta de Población Activa 
(promedio del último trimestre de 2014 y los tres primeros de 2015). 



 

 

  

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

26 Metodología del trabajo 

De esta forma, se incluyeron inicialmente en el ámbito material de 
la muestra todos aquellos convenios colectivos, acuerdos de modifica-
ción y actos de inaplicación que se hayan registrado bajo las siguien-
tes actividades del sistema de clasificación mencionado: 
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1.	 Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y mo-
tocicletas 

2.	 Servicios de comidas y bebidas 

3.	 Actividades de los hogares como empleadores de personal do-
méstico 

4.	 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excep-
to de vehículos de motor y motocicletas 

5.	 Servicios a edificios y actividades de jardinería 

6.	 Educación 

7.	 Actividades de construcción especializada 

8.	 Transporte terrestre y por tubería 

9.	 Actividades sanitarias 

10. Construcción de edificios 

11. Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas 

12. Asistencia en establecimientos residenciales 

De este modo, se incluyó en el diseño inicial del estudio a más 
de la mitad de la población asalariada del sector privado, y lo que 
es más importante, con un grado aceptable de población empleada 
en cada región, lo que ha permitido hacer comparaciones entre 
regiones, a pesar de que en algunos casos algunas comunidades 
autónomas apenas han registrado convenios en ciertos sectores y 
periodos. 

Cubiertos el ámbito material y territorial se era preciso deter-
minar el ámbito temporal concreto. La abundancia de convenios 
colectivos de empresa supone que el estudio de todos y cada uno 
de ellos resulte inabarcable. Además, dado que entre los objetivos 
del estudio se encuentra el análisis del impacto de las reformas, 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

27 Metodología del trabajo 

fue preciso acotar intervalos temporales bien definidos y claramente 
diferenciados. 
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Por otra parte, no puede olvidarse que las citadas modificaciones 
del régimen legal de la negociación colectiva no se han producido en 
una situación estable de la economía, sino que ésta ha sufrido fuertes 
convulsiones como fruto de la crisis. Por tanto, se tomaron como refe-
rencia tres periodos concretos: 

2007 Situación de partida, todavía en momento de bonanza eco-
nómica 

2010 Situación de crisis, con tendencia negativa en el empleo, 
sin que se hayan producido reformas en materia de nego-
ciación 

2015 Perdura la situación de crisis, pero en tendencia positiva 
tras tres años de la reforma de 2012. 

Con carácter general, la negociación colectiva sectorial tiene un 
mayor alcance subjetivo y existe un número más acotado de instru-
mentos; además, para analizar la estructura del sector, con frecuencia 
resulta preciso comparar un convenio empresarial con el contenido de 
un convenio colectivo sectorial publicado en otro periodo. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta la dificultad técnica exis-
tente en la propia explotación estadística. La principal fuente de 
información existente es el Registro de Convenios Colectivos del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, pero su contenido no es 
exhaustivo para datos anteriores a 2010, sino que se limita al ámbito 
estatal; sería necesario acudir a las bases de datos correspondientes 
comunidades autónomas, que no siempre existen o tienen la desagre-
gación por actividades precisa para llevar a cabo la selección exigida 
para este estudio 

De este modo, para el año 2007 se ha analizado únicamente la 
muestra de ámbito estatal (sectorial y empresarial). 

El análisis regional se ha tratado de realizar, en principio, a partir 
de la comparación entre los años 2010 y 2015, incluyendo –ahora 
sí– la totalidad de acuerdos publicados, en todos los niveles. La refe-
rencia –convenios sectoriales– se tomará para todo el periodo 2010-
2015, siempre que existan acuerdos de nivel inferior en el ámbito 
correspondiente. No obstante, para dotar a los resultados de una ma-



 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

  

28 Metodología del trabajo 

yor generalidad se han agrupado, cuando se ha estimado conveniente, 
diversos ejercicios en atención a los efectos potenciales de las refor-
mas laborales. 
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Por último, es preciso señalar que no se han en cuenta la tota-
lidad de actos registrados, sino que para cada sector se incorpora-
rán al análisis únicamente los frutos de la negociación que inciden 
sobre el salario. Tras un planteamiento inicial en el que se barajó 
incluir pactos novatorios, acuerdos parciales y tablas salariales pu-
blicadas, finalmente se rechazó esta idea. Al margen de suponer un 
incremento excesivo del trabajo necesario, se entendió que podría 
suponer una fuente de distorsión, pues no son objeto de publicación 
las actualizaciones automáticas ni resulta viable registrar cada una 
de las tablas salariales (explícitas o implícitas) contenidas directa-
mente en el convenio de carácter plurianual. Por ello, el análisis de 
estos cambios parciales haría que determinados convenios se toma-
ran en consideración en varias ocasiones, frente a otros que por la 
forma elegida para pactar incrementos salariales sólo se registran en 
la base de datos en una única ocasión. 

ANÁLISIS DE LA MUESTRA 

A diferencia de otros estudios sobre contenido y estructura de la 
negociación colectiva, en los que la naturaleza de los mismos permite 
que cada investigador realice las tareas asignadas de manera más o 
menos autónomas, dentro de las directrices generales, en este caso se 
buscó obtener una visión global. Evidentemente, resulta inabarcable 
para una sola persona el análisis de todos los frutos de la negociación 
colectiva que conforman la muestra. 

Por ello, fue preciso establecer unas pautas comunes para el aná-
lisis con el fin de extraer conclusiones generales a partir de los análi-
sis parciales. Para ello, cada uno de los miembros del grupo registró 
toda la información relativa a los textos que se le fueron en una ma-
triz idéntica. 

De esta forma, para cada convenio, además de los datos de su 
identificación (incluyendo ámbitos regional y material), se ha atendió 
a las siguientes variables o cláusulas: 

•	 Su grado de respeto a las normas de estructura legal o conven-
cionalmente establecidas. 



 

   

   
 

 

 
 

 
 

  

  
  
  
  
  
  
  

  
  

  

   

  

29 Metodología del trabajo 

•	 Su incidencia o no en cada una de las materias analizadas 
(concretadas más adelante en el plan de ejecución). 

•	 Para las materias en las que sí entre el texto en cuestión, su 
posición relativa (aumenta derechos, restringe derechos, imita 
o establece un régimen no comparable). 

Ello permitirá, en la fase final de estudio, extraer conclusiones 
cuantitativas a partir del análisis cualitativo realizado, que lógicamen-
te supone un valor añadido respecto de las estadísticas oficiales, pues 
en estas no existe (ni es lógico que lo haga) este análisis comparativo 
o relacional. 

DETERMINACIÓN FINAL DE LA MUESTRA 

Sectores incluidos 

De acuerdo con lo propuesto en la memoria, se ha partió de una 
búsqueda en REGCON hasta el año 2015 para los siguientes códigos 
CNAE: 

Sector Actividades CNAE-2009 incluidas (código y descripción) 

Actividades 
Sanitarias 

86 Actividades sanitarias 

Alimentación 
bebidas y tabaco 

10 Industria de la alimentación 
11 Fabricación de bebidas 
12 Industria del tabaco 

Artes gráficas 17 Industria del papel 
18 Artes gráficas y reproducción de soportes grabados 
58 Edición 

Automoción 29 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semi-
rremolques 

Incluye: 
291 Fabricación de vehículos de motor 
292 Fabricación de carrocerías para vehículos de 

motor; fabricación de remolques y semirremol-
ques 

293 Fabricación de componentes, piezas y acceso-
rios para vehículos de motor 

Comercio 46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, 
excepto de vehículos de motor y motocicletas 

47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor 
y motocicletas 
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30 Metodología del trabajo 

Sector Actividades CNAE-2009 incluidas (código y descripción) 

Construcción 41 Construcción de edificios 
y actividades 42 Ingeniería civil 
inmobiliarias 43 

68 
Actividades de construcción especializada 
Actividades inmobiliarias 

Hostelería 55 
56 

Servicios de alojamiento 
Servicios de comidas y bebidas 

Metal 24 

25 

26 

27 
28 
29 

30 
33 

Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y 
ferroaleaciones 
Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria 
y equipo 
Fabricación de productos informáticos, electrónicos y 
ópticos 
Fabricación de material y equipo eléctrico 
Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 
Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirre-
molques 
Fabricación de otro material de transporte 
Reparación e instalación de maquinaria y equipo 

Químicas 20 
21 
22 

Industria química 
Fabricación de productos farmacéuticos 
Fabricación de productos de caucho y plásticos 

Opciones metodológicas de clasificación 

Con el fin de que los convenios analizados queden encuadrados en 
un solo sector (a pesar de que los negociadores, atendiendo a la plura-
lidad de actividades realizadas, hayan utilizado códigos diversos), se 
han realizado los siguientes ajustes 

–	 Industria del pan, se incluye sólo en alimentación (no en co-
mercio) 

–	 En los convenios del metal y Siderometalurgia, se ignoran las 
adscripciones a comercio, construcción y automoción. 

–	 En los convenios sectoriales de construcción se ignoran las 
referencias a las actividades de metal, comercio y químicas 

–	 Los convenios Industria de la madera y el corcho se ha inclui-
do en construcción (y no en comercio) 

Selección de convenios 

•	 Se han tomado la totalidad de convenios sectoriales de las ac-
tividades contempladas en la memoria para todo el periodo 
(los anteriores a 2010, únicamente publicados en el BOE) 
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31 Metodología del trabajo 

•	 Se ha incluido los convenios de empresa publicados (no nece-
sariamente firmados) en los años 2010 y 2015. En caso de que 
haya alguno, se incluyen en la muestra todos los convenios 
firmados en el periodo por esa unidad negociación. 
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•	 NO se han incluido convenios empresariales publicados en el 
BOE en 2007 (que se comprometían en la muestra) porque el 
sistema antiguo no permite filtrar por años. Ello implica que 
es necesario realizar la selección sector por sector (en algu-
nos casos comprobando la actividad, porque la clasificación 
CNAE es diferente o no se permite la desagregación necesaria 
en el buscador), y dentro de estos empresa (o unidad de nego-
ciación) por empresa. Esta tarea es inasumible. 

•	 Dado el alto volumen de carga de trabajo se decidió eliminar 
de la muestra el sector de Artes Gráficas, que por su pequeño 
tamañano no generaba suficientes datos en algunas desagre-
gaciones, y el efecto sobre población trabajadora cubierta es 
también relativamente reducido. 

•	 Se han incluido unidades de negociación que no cumplían es-
tos requisitos conforme a dos criterios 

A. Tener la empresa (o empresas de titularidad idéntica o si-
milar) convenios en diferentes comunidades autónomas. Esta 
selección se ha hecho de forma manual, por lo que no puede 
considerarse exhaustiva. Debe tenerse en cuenta que no hay 
forma de identificar esa pertenencia común que no sea una 
comparación cualitativa de las denominaciones del convenio. 
Las empresas incluidas por este motivo son: 

1.	 Aguas Font Vella y Lanjarón S.A. 

2.	 Alcoa 

3.	 Arcelormittal 

4.	 Baigorri argitaletxe 

5.	 Bombardier 

6.	 BOSCH 

7.	 Robert Bosch 

8.	 BSH electrodomesticos 

9.	 CEPSA 



 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

32 Metodología del trabajo 

10. Corporacion alimentaria Peñasanta 
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11. Daniel Aguiló Panisello SA (DAPSA) 

12. Eurest 

13. Formica S.A. 

14. Grupo Antolín 

15. Hospital San Juan de Dios 

16. Iberica de diagnóstico y cirugia sl 

17. Johnson controls autobaterías S.A. 

18. Kraft foods 

19. MC Donalds sistemas de España 

20. Mecalux 

21. Nestle 

22. Nutrexpa 

23. Panrico 

24. Pepsico 

25. Pernod 

26. Puleva foods 

27. Schindler 

28. Tenneco automotive 

29. Thyssenkrupp Elevadores SA 

30. TI Group Automotive 

31. TRW automotive España SL 

32. Unilever 

B. Tener varios convenios firmados desde 2010 (4 o más): 

1. Mirat fertilizantes 

2. Bodegas de los herederos del Marqués de Riscal 
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3. Jimten 
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4. Vinos de los herederos del Marques de Riscal 

5. AAF 

6. Kaefer servicios industriales 

7. Metrotec 

8. Cunext copper industries 

9. DSM Coating Resins Spain 

10. Duo-fast de España 

11. Embotelladora Canarias 

12. Fluidocontrol 

13. Frinova 

14. Frivipesca 

15. Chapela 

16. Grupo Importaco frutos secos 

17. Hijo de Ciriaco Sánchez 

18. Hoteles arrendados (hotel puerto bahia) 

19. Indalux iluminación técnica 

20. Kellogg manufacturing Spain 

21. Lacasa 

22. Muelles y Ballestas Hispano-alemanas 

23. Nicolás Correa 

24. Pescanova 

25. Román García Romo Systems and Manufacturing Spain, 

26. Unión Salazonera Isleña 

Tamaño de la muestra final por sectores 

En la memoria se indicaba que se escogería una muestra de no 
más de 1500 unidades de negociación. Con los criterios empleados 
la muestra sobre la que se ha trabajado se compone por un total de 
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1925 convenios colectivos, repartidas en un total de 1253 unidades 
negociales diferentes. 
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Actividades 
Sanitarias 

97 5 74 52 5 43 45 0 31 

Alimentación, 
bebidas y tabaco 

470 18 286 254 15 157 216 3 129 

Automoción 80 3 53 1 0 1 79 3 52 

Comercio 521 30 348 361 26 238 160 4 110 

Construcción 140 50 108 73 46 53 67 4 55 

Hostelería 177 15 140 74 10 52 103 5 88 

Metal 336 18 192 84 13 48 252 5 144 

Químicas 104 3 52 19 3 10 85 0 42 

Total 1925 142 1253 918 118 602 1007 24 651 

LA MATRIZ DE TRABAJO 

La primera fase de este proyecto consistió, una vez diseñada la 
muestra en el «vaciado» de las cláusulas relativas a retribución de 
este elevado número de convenios. Como se ha señalado, a cada uno 
de los investigadores del equipo se les asignó un número concreto 
de convenios para analizar, de modo que posteriormente se pudiera 
hacer un análisis por materias de las diferentes cuestiones de interés. 

En aras a buscar una homogeneidad en la forma y contenidos ex-
tractados de los convenios se procedió a diseñar una matriz, de modo 
que se generara una base de datos con la totalidad del contenido que 
posteriormente fuera accesible a todos los miembros del equipo. Esta 
matriz se completó con los convenios correspondientes a cada sector, 
fusionándose finalmente en un único documento. Para que fuera ma-
nejable se dividió el contenido de la misma en 6 hojas de cálculo con 
la siguiente estructura: 
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35 Metodología del trabajo 

1. Lista de convenios 
Contiene la relación de todos los convenios del sector con los datos 
relativos a su publicación y ámbito. Es meramente informativa y no 
estaba sujeta a modificación por el investigador. 
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2. Estructura y aspectos generales 
En esta hoja el investigador completó las cláusulas correspondien-
tes a coordinación entre niveles, vigencia, actualización salarial y 
ultraactividad. 

3. Determinación del salario por unidad de tiempo 
En cada sector se han escogido tres trabajadores que se han esti-
mado representativos, que se indican más adelante en el capítulo 
relativo a la cuantía del salario. En eta hoja los investigadores 
indicaron, para cada uno de ellos, las cuantías salariales reflejadas 
en el convenio por unidad de tiempo en cómputo anual. Si alguno 
de los conceptos no se recoge en el convenio, simplemente debe 
dejarse en blanco. Para garantizar la viabilidad de las comparacio-
nes se incluyeron aquellos conceptos que necesariamente habrá 
de percibir cualquier trabajador que se identifique con la tipolo-
gía diseñada (técnicos, cualificados no técnicos, no cualificados), 
prescindiendo de otros complementos personales o de puesto. 

4. Determinación del salario. Existencia de complementos salariales 
Siguiendo una clasificación clásica y estatutaria de los comple-
mentos (personales, de puesto y de cantidad o calidad) se recogie-
ron los más frecuentes de un modo binario (se regula/no se regula). 
Se habilitó asimismo el espacio para que en aquellos casos en que 
se detectara alguna regulación que se apartara de los sistemas más 
frecuentes de remuneración, se recogiera expresamente, facilitan-
do el posterior análisis cualitativo. 

5. Determinación del salario. Componentes de la retribución vincula-
dos a los resultados empresariales 
En caso de que existieran, en esta hoja se registrarían las cláusulas co-
rrespondientes a cada uno de estos sistemas retributivos, o en su caso 
una breve descripción con remisión al precepto completo del convenio. 

6. Otras cláusulas relevantes 
En esta hoja se reflejaron la información relativa a dobles escalas, 
elementos de diversificación del salario y cláusulas de compensa-
ción y absorción. De nuevo, cuando fue posible se copió la cláusu-
la literal, y si fuera demasiado extensa se indicó la referencia del 
texto y una breve descripción. 
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Parte I 

SALARIO Y ESTRUCTURA DE LA NEGOCIACIÓN: 


ASPECTOS GENERALES
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  1. LEY Y ACUERDOS INTERCONFEDERALES 
EN MATERIA SALARIAL: BALANCE DE UN PERÍODO 
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1.1.	 EL LUGAR DEL SALARIO EN LOS ACUERDOS 
INTERCONFEDERALES PARA LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA ANTERIORES A LA CRISIS: 
DE LA ARTICULACIÓN A LA RECOMENDACIÓN 
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Desde que en 1994 se procediera a la reforma de la Sección 4ª, 
«Salarios y garantías salariales», del Capítulo II del Estatuto de los 
Trabajadores, lo cierto es que el papel del legislador se había retirado 
dando paso a un mayor protagonismo de la negociación colectiva. 
Tanto los convenios colectivos de sector como los de empresa defi-
nieron espacios propios en esta materia y los sucesivos Acuerdos In-
terconfederales sobre Negociación Colectiva que se alcanzaron desde 
1997, buscaron precisar un marco de referencia global que permitie-
se, junto al decidido objetivo de favorecer la racionalización de la 
estructura de la negociación colectiva, una ordenación convencional 
de la entera materia salarial. Se buscaba conseguir de este modo, un 
«protagonismo rotundo» de la negociación colectiva en la fijación 
de los salarios, a la vez que, paralelamente, se perseguía el retroce-
so de la tradicional función ordenadora del Estado en esta materia. 
Como seguidamente analizaremos, fue la crisis económica que desde 
2008 ha venido barriendo nuestra economía y a nuestra sociedad, la 
que vino alterar este equilibrio y llevó a que el legislador recuperase 
importantes espacios en esta materia a través de la redefinición de 
diversos mecanismos de ajuste salarial. 

El Acuerdo Interconfederal sobre Negociación Colectiva de 1997 
(AINC) inició la senda de acuerdos en la cumbre dirigidos a la orde-
nación de la negociación colectiva, desde una clara tendencia cen-
tralizadora de la estructura de la negociación. Y ello a través de un 
singular reparto de materias entre los diversos niveles negociadores 
que debía ser desarrollada, para cada sector, por el correspondiente 
convenio nacional. En la rúbrica dedicada a la «estructura salarial» 



 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

42 Jesús R. Mercader Uguina 

(Título IV apartado 4), el AINC contenía dos acuerdos diferentes di-
rigidos ambos a la introducción o a la consolidación de tendencias 
modernizadoras en la regulación convencional del salario. El primero 
efectuaba una abierta apuesta por el enriquecimiento de los conteni-
dos salariales y ello desde la constatación de que «los convenios co-
lectivos han venido, hasta ahora, estableciendo una estructura salarial 
polarizada en tomo a pocos conceptos». Frente a ello, se afirmaba 
taxativamente que «los convenios colectivos pueden utilizar distintos 
modelos salariales», estableciendo como un único límite que la es-
tructura salarial que se delimite sea «lo más clara y comprensible, con 
una correcta definición de los distintos conceptos». Por otro lado, el 
AINC era consciente de que una opción radicalmente centralizadora 
no resultaba posible, por lo que matizaba que el convenio nacional de 
sector «puede remitir las cuestiones salariales a los ámbitos inferio-
res, limitándose a establecer los conceptos o criterios que definen la 
estructura salarial vigente en cada sector, sin que ello implique el es-
tablecimiento de cuantía alguna». De este modo, al convenio nacional 
sólo compete la determinación de las grandes líneas de la ordenación 
salarial. Su concreción y, en todo caso, su determinación cuantitativa 
debía producirse en ámbitos inferiores. 
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Lo cierto es que el AINC mostraba las mismas debilidades ge-

néticas que luego revelarían también todos sus sucesores: su eficacia 
jurídica débil. Tanto el AINC como luego los ANEC, nacidos bajo 
el manto del art. 83.2 ET, son y eran convenios para convenir a los 
que las confederaciones signatarias atribuyen expresamente carác-
ter obligacional, comprometiéndose, en consecuencia, «a ajustar su 
comportamiento y acciones a lo previsto y pudiendo cada una de ellas 
solicitar de la otra llevar a cabo las tareas o cometidos deducidos del 
Acuerdo. Su finalidad, dado su carácter obligacional y no normativo, 
es la de establecer directrices, orientaciones o recomendaciones para 
la negociación colectiva. Así, al autodefinir su propia naturaleza jurí-
dica, dirán que «las organizaciones signatarias, que tienen la condi­
ción de más representativas a nivel estatal, asumen directamente los 
compromisos del presente Acuerdo y se obligan, por tanto, a ajustar 
su comportamiento y acciones a lo pactado, pudiendo cada una de 
ellas reclamar de la otra el cumplimiento de las tareas o cometidos 
acordados». Ediciones posteriores incorporan que «las Confedera­
ciones firmantes deberán intensificar los esfuerzos para establecer 
con sus respectivas organizaciones en los sectores o ramas de activi­
dad, sin menoscabo de la autonomía colectiva de las partes, los me­
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canismos y cauces más adecuados que les permitan asumir y ajustar 
sus comportamientos para la aplicación de los criterios, orientacio­
nes y recomendaciones contenidas en este Acuerdo cuya naturaleza 
es obligacional». 
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Ello supone que el carácter vinculante de estos acuerdos es débil, 
quedando limitado a las organizaciones firmantes, que se obligan a 
ajustar su comportamiento y acciones a lo previsto, pudiendo cada una 
de ellas solicitar de la otra llevar a cabo las tareas o cometidos dedu-
cidos del Acuerdo. Por debajo de ellas, ningún sujeto colectivo queda 
directamente vinculado por los compromisos establecidos. Ni siquiera 
lo están las asociaciones o federaciones de las grandes organizaciones 
firmantes. La vinculación de estas últimas es sólo indirecta a través del 
mecanismo del deber de influencia que se imponen las confederacio-
nes firmantes; e, incluso, este deber de influencia aparece limitado por 
el necesario respeto de su propia autonomía colectiva. Los anteriores 
rasgos definidores son una muestra evidente del carácter de derecho 
blando de estos instrumentos cuya auténtica eficacia queda remitida 
a un efectivo deber de hacer por los interlocutores sociales creadores 
de dichos pactos. 

La técnica de articulación fue en parte abandonada a partir 
del Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva 2002 
(ANC-2002), que inauguró un nuevo modelo que partía de la base 
de un diagnóstico compartido y de la fijación de recomendaciones 
y orientaciones. Desde ese momento la fijación de criterios sobre 
estructura y articulación entre niveles negociales quedó fuera de 
estos Acuerdos que desde entonces ya no contienen reglas sobre 
distribución material del salario entre los convenios sectoriales de 
ámbito nacional y los de ámbito inferior. La finalidad del acuerdo 
es únicamente la de incidir en los contenidos que ya configuran la 
negociación colectiva orientando la dirección que debe prevalecer 
en la negociación de los convenios en atención las peculiaridades 
de la situación económico-social del momento. Esta tendencia se 
confirmó en los AINC posteriores. 

De esta forma, en materia salarial, los acuerdos desarrollan un pa-
trón común que se repite con ligeras variaciones en todos ellos. De 
este modo, y después de efectuar un diagnóstico de situación, tanto 
las versiones de 2002, 2003, 2005 y 2007 siguen el mismo esquema, 
tomando como premisa mayor que la negociación salarial, se decía, 
«debe tener en cuenta los criterios propuestos para apoyar el mante-
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nimiento o, en su caso, el crecimiento del empleo en las empresas, 
favoreciendo sus inversiones productivas, y para sostener la mejora 
del poder adquisitivo de los salarios sobre el que, en buena medida, se 
soporta el crecimiento económico y del empleo a través del aumento 
del consumo» todo ello a través de una «política de cremento mode-
rados de los salarios». 
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Los mencionados Acuerdos definen, en primer lugar, los criterios 
para la determinación de los incrementos salariales vinculados a la 
inflación prevista. Como es sabido, desde los Pactos de la Moncloa, 
quedó abandonado como criterio básico para orientar los crecimientos 
salariales pactados de cada año la inflación pasada y el mismo es sus-
tituido por el de la inflación prevista. Dado que como en ese momento 
resultaba posible que la inflación final pudiera desviarse de la prevista 
inicialmente, los diferentes ANC tomaron tal criterio lo que evitaba la 
pérdida generalizada del poder adquisitivo de los trabajadores cuando 
esa desviación de la inflación fuese positiva (inflación real superior a la 
prevista). Por ello, en todos estos Acuerdos se establecía que: «la nego-
ciación salarial debe tomar como primera referencia el objetivo o pre-
visión de inflación del Gobierno» subrayando que «no se consideraba 
oportuno recomendar que no se utilicen otras previsiones de inflación 
distintas de las oficiales, desaconsejándose, en consecuencia, la identi-
ficación de otros parámetros ya sea en un ámbito sectorial específico, 
ya sea en un ámbito territorial determinado». 

En segundo lugar, estos Acuerdos ligaban los «incrementos su-
periores a la inflación prevista» al «incremento de la productivi-
dad». La productividad aparece pues, desde estos momentos, como 
un criterio de referencia a la hora de establecer criterios de mejora 
salarial. Desde el punto de vista técnico, cuando se refiere al traba-
jo (pues también es posible hablar de la productividad del capital) 
económicamente la productividad se define como la relación entre 
los resultados obtenidos (bienes, productos o servicios) y el tiempo 
de trabajo utilizado en su producción. Esta vinculación entre sala-
rios y productividad se encuentra cargada de sentido común y de 
lógica económica, máxime en momentos en los que las empresas 
necesitan adaptar su estructura de costes a las adversas y variables 
condiciones. 

En tercer lugar, y desde la premisa de que la incorporación de 
cláusulas de revisión salarial no significaba truncar el objetivo de mo-
deración salarial que se propusieron los Acuerdos de este período, se 
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venían a establecer precisiones sobre la determinación de las cláusulas 
de revisión salarial que tomaban como referencia, también, la infla-
ción prevista. A tal fin, se decía, que «se tomarán como referencia el 
objetivo o previsión de inflación, el IPC real y el incremento salarial 
pactado en el convenio colectivo. La determinación de los salarios en 
la negociación colectiva basada en esta política de moderado creci-
miento de los salarios, tomando como referencia la inflación prevista, 
la productividad y la cláusula de revisión salarial, en los términos se-
ñalados, constituye un modelo apropiado para evitar espirales infla-
cionistas nada deseables». Desde el primer ANC, el vigente en 2002, 
y hasta 2007 se produjeron importantes desviaciones de la inflación 
final respecto de la prevista, que alcanzó el máximo precisamente en 
ese último año (2,2 puntos de desviación). 
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En cuarto lugar, estos Acuerdos incorporaban otro patrón común 
a considerar: «que el crecimiento de los salarios en convenio debe-
ría también tomar como referencia los costes laborales unitarios, de 
forma tal que la cifra resultante permita a las empresas, en particular 
las abiertas a la competencia internacional, mantener, al menos, su 
posición actual y no verse perjudicadas respecto a sus competidores». 
En este sentido, se precisaba que «la evolución de los costes laborales 
unitarios no depende en exclusiva de los salarios, sino que también se 
ve afectada por la incidencia de otros factores que los determinan y 
que tienen que ver con la evolución, tanto de los costes laborales no 
salariales (cotizaciones a la Seguridad Social, prestaciones sociales 
pagadas por la empresa, etc.), como de los aspectos que afectan al gra-
do y forma de utilización del factor trabajo (distribución de la jornada, 
organización del trabajo, absentismo injustificado, inversión produc-
tiva, etc.)». La llamada a los costes laborales unitarios se justificaba 
porque los mismos constituyen un importante indicador en la fijación 
de la política económica por la relación que guardan con los precios 
finales y el grado de competitividad. Es importante tener presente que, 
a lo largo de este período, la tasa de variación de los costes laborales 
unitarios en España se mantuvo por encima de la correspondiente a 
la Eurozona lo que ponía de manifiesto que los costes laborales por 
unidad de producto eran mayores en España que en la Eurozona y, por 
tanto, nuestra competitividad más reducida. 

En quinto lugar, se hacía en estos Acuerdos una llamada a la ne-
gociación colectiva como «instrumento adecuado para establecer la 
definición y criterios de una estructura salarial (conceptos fijos y varia-
bles, salarios mínimos, complementos u otros) adecuada a la realidad 
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sectorial y empresarial, teniendo en cuenta su directa relación con los 
nuevos sistemas de organización del trabajo y los incentivos a la pro-
ducción, la calidad o los resultados, entre otros». A tal fin, se añadía, 
«en la definición de los conceptos variables deberían tomarse en con-
sideración criterios de objetividad y claridad en su implantación; la 
delimitación de porcentajes de retribución variable sobre la retribución 
total; los derechos de información y participación en la empresa de los 
representantes de los trabajadores y la consideración de las realidades 
específicas de cada sector o empresa». La versión del ANC 2007 intro-
dujo un nuevo elemento: «En una economía abierta a la competencia 
internacional, se hace preciso afrontar cambios en las actuales estruc-
turas salariales, avanzando en una mayor relación entre retribución y 
productividad». 
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Los sucesivos ANC, negociados o prorrogados sin interrupción 
desde 2002, incorporaron un esquema de recomendaciones en diver-
sas materias y, especialmente, en materia salarial, que propugnaban 
la necesidad de avanzar hacia una mayor relación entre retribución y 
productividad y, en esta línea, se apostaba por la negociación colec-
tiva como instrumento adecuado para establecer la definición y los 
criterios de la estructura salarial (conceptos fijos y variables) que se 
ajustase a la realidad sectorial y empresarial. El salario debe, se decía, 
relacionarse con los nuevos sistemas de organización del trabajo y 
los incentivos a la producción, la calidad o los resultados, teniendo 
siempre en cuenta que los mismos no choquen con los principios de 
igualdad de trato y oportunidades. 

En sexto lugar se subrayaba la necesaria toma en consideración 
de las especialidades existentes en los distintos ámbitos de negocia-
ción de modo que «no pueden tratarse de manera uniforme las dis-
tintas situaciones, por lo que los negociadores deberán, en cada caso, 
tener en cuenta las circunstancias específicas de su ámbito para fijar 
las condiciones salariales, todo ello dentro de los criterios señalados 
anteriormente». 

Finalmente, los Acuerdos concluían con una referencia a las 
cláusulas de inaplicación salarial en la que se incorporaba la re-
comendación («consideramos necesario»), para que los convenios 
«establezcan las condiciones y procedimientos por los que podría 
no aplicarse el régimen salarial a las empresas cuya estabilidad eco-
nómica pudiera verse dañada como consecuencia de tal aplicación. 
La reincorporación, en su caso, al régimen salarial objeto del des-



 

 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Ley y acuerdos interconfederales en materia salarial: balance de un período 47 

cuelgue se debería adoptar en el mismo ámbito que el del acuerdo 
correspondiente». 
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Pero el año 2008 marca un importante punto de inflexión en esta 
tendencia como pone de manifiesto la «Prórroga para el año 2008 del 
Acuerdo para la Negociación Colectiva 2007». A la hora de definir el 
contexto económico que daba lugar a la misma se afirmaba que: «tras 
una década de crecimiento económico sostenido, que ha dado una se-
rie de importantes frutos en términos de bienestar y empleo, la econo-
mía española se enfrenta a una nueva fase del ciclo caracterizada por 
una desaceleración». No obstante, la citada prórroga no incorporaba 
referencia ni matiz alguno en relación con las recomendaciones que, 
como anteriormente hemos expuesto, habían servido durante el perío-
do de «crecimiento económico sostenido». 

Lo cierto es que uno de los ejes centrales de todos estos Acuerdos, 
esto es, el contenido de las cláusulas de revisión salarial también en-
traba en crisis. El recurso a la inflación prevista a la hora de establecer 
las cláusulas de revisión salarial, plasmado, como se ha dicho, en los 
ANC vigentes desde 2002 a 2008, funcionó eficazmente en los años 
en los que la inflación final superaba a la prevista, equivalente al ob-
jetivo del Banco Central Europeo para el conjunto de la zona del euro 
e igual al 2% desde 2000. El problema surgió cuando, debido a la 
caída de la inflación en 2008 (1,4%) y en 2009 (0,8%) por debajo del 
citado objetivo del 2%, la desviación de la inflación final se convirtió 
en negativa. Esta situación provocó diferentes interpretaciones de las 
empresas y los sindicatos sobre la revisión anual de los salarios de los 
convenios plurianuales y la aplicación de las cláusulas de salvaguarda 
salarial tanto en los convenios nuevos como en los plurianuales fir-
mados en años anteriores, lo que condujo a la inexistencia de acuerdo 
de negociación colectiva para 2009. Ello se puso de manifiesto en el 
Compromiso de Actuación entre CEOE y CEPYME, y CCOO y UGT, 
sobre la Negociación Colectiva pendiente de 2009, en el que las orga-
nizaciones sindicales y patronales constataban «la existencia de posi-
ciones discordantes en relación con la interpretación de los referentes 
de inflación incorporados en las cláusulas de revisión salarial de los 
convenios vigentes, lo que ha llevado, en un número significativo de 
conflictos, a la judicialización de su interpretación». 

El debate de fondo cuestionaba la función real de las cláusulas de 
revisión salarial. Como a nadie se le escapa, para los representantes de 
los trabajadores la cláusula de revisión se vincula, exclusivamente, a 
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situaciones de crecimiento económico, cuando más habitualmente se 
producen las circunstancias que provocan su activación. La misma no 
admite revisiones a la baja. Para los empresarios, por el contrario, es-
tas cláusulas debieran resultar instrumentos de ajuste salarial que, des-
de el respeto al poder adquisitivo de los trabajadores, permitieran una 
real adecuación al ciclo económico sin producir costes no previstos 
para ellos. La conflictividad en esta materia fue muy importante dando 
lugar a un importante número de pronunciamientos del Tribunal Su-
premo que consolidó como criterio básico de interpretación a la hora 
de valorar el alcance de las distintas cláusulas, el de la voluntad de las 
partes a la hora de determinar el alcance del incremento salarial con 
independencia de la situación económica subyacente (tómense como 
ejemplo las SSTS 26 de enero de 2010, Rº 96/2009; 18 de febrero de 
2010, Rº 87/2009; 25 de febrero de 2010, Rº 108/2009; 5 de abril de 
2010, Rº 119/2009; 10 de mayo de 2010, Rº 168/2009; 15 de junio de 
2010, Rº 179/2009; 21 de junio de 2010, Rº 160/2009). 
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1.2.	 REFORMAS LABORALES Y LA NUEVA ERA 

DE LOS ACUERDOS PARA EL EMPLEO Y LA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE LA CRISIS ECONÓMICA 

1.2.1.	 El lugar de lo salarial en el I Acuerdo para el Empleo 
y la Negociación Colectiva 2010, 2011 y 2012 

El I Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva 2010, 
2011 y 2012 daba continuidad a la serie de acuerdos interconfederales 
sobre negociación colectiva iniciada en 1997 con el primer AINC y en 
el que se incluían distintos aspectos relacionados con la estabilización 
de contratos, flexibilidad interna y orientaciones de determinación sa-
larial. También resulta destacable que, a diferencia de sus predeceso-
res, venía a introducir en su mismo rótulo una referencia al empleo, 
resaltando desde su inicio la importancia dada a esta cuestión. Una 
característica de este acuerdo es la de que su ámbito temporal, en vez 
de ser anual como era habitual, tiene una vigencia de tres años, con fe-
cha de inicio el 1 de enero de 2010 y de finalización el 31 de diciembre 
de 2012, comprometiéndose las partes a reunirse tres meses antes de 
la finalización del Acuerdo para iniciar las negociaciones del siguiente 

El diagnóstico de situación en el que nacía el mismo era evidente: 
«La economía española ha sufrido una grave recesión durante 2009. Si 
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bien se espera que mejore esta situación en 2010 ayudada por la evolu-
ción de la situación económica internacional, se presentan unas expec-
tativas de nueva caída del PIB para este año, elevándose la tasa de paro 
por encima del 19%. Además, la recuperación de nuestra economía 
será más lenta y débil que la de nuestros principales competidores». 
No sorprende por ello que, en materia salarial, se introdujeran cambios 
importantes en los criterios que se incorporaban en materia salarial. De 
modo que las Organizaciones firmantes del AENC declararan su inten-
ción de llevar a cabo, durante su vigencia, «una política de crecimiento 
moderado de los salarios que permita el mantenimiento y recuperación 
del empleo, y que contribuya a la reactivación económica». 
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El nuevo AENC cambiaba su lógica y huía del criterio de la infla-
ción prevista como técnica de referencia en la determinación de los 
incrementos salariales y en la definición de las cláusulas de revisión 
salarial y se fijaba en la inflación real. 

Por lo que hace a la primera de esas dos dimensiones, el AENC 
establecía que «las organizaciones firmantes, respetando la autonomía 
de las partes, consideran que los negociadores deberían tener en cuen-
ta para la determinación de los incrementos salariales las siguientes 
referencias: Para el año 2010, hasta el 1%; para 2011, entre el 1% y 
el 2%; y para 2012, entre el 1,5% y el 2,5%, referencias que pueden 
contribuir a lograr el objetivo antes señalado de incremento salarial 
moderado en la actual situación económica. Dentro de estas referen-
cias, los criterios para determinar los incrementos salariales deberán 
ser objetivos y tener en consideración las realidades específicas de 
cada sector o empresa. Para los convenios colectivos plurianuales 
que tengan pactadas revisiones salariales, los firmantes del presente 
Acuerdo, respetando la plena autonomía de los negociadores, someten 
a su consideración la conveniencia de tomar como criterio las referen-
cias salariales antes señaladas, dentro del objetivo de estabilidad de 
precios fijado por el Banco Central Europeo». 

De igual modo la cláusula de revisión salarial quedaba desvincula-
da de la inflación prevista. A tal fin se decía, «los convenios colectivos 
así negociados, respetando la autonomía colectiva de los negociadores 
de sectores y empresas, incorporarán una cláusula de revisión salarial, 
sin que ello trunque el objetivo de moderación salarial. A tal fin to-
marán como referencia el incremento salarial pactado en el convenio 
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colectivo y la inflación real en todo el periodo, y se adecuará tempo-
ralmente en función de lo que se pacte». 
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Finalmente, el acuerdo, siguiendo la tradición de sus precedentes, 
recomendaba que «durante la vigencia de este Acuerdo, la transcen-
dencia del objetivo de preservar el empleo y las dificultades de fi-
nanciación que atraviesan las empresas, justifican la conveniencia de 
posibilitar la inaplicación de los incrementos salariales del convenio 
correspondiente a aquellas empresas cuya estabilidad económica pu-
diera verse dañada, como consecuencia de tal aplicación». 

1.2.2. Salario y reforma laboral de 2010 y 2011 

A.	 La reforma del 2010 y los acuerdos de descuelgue salarial: 
una apuesta por la negociación de empresa 

Tras muchos años de cierta calma normativa, la crisis económica lle-
vó consigo importantes modificaciones en el régimen jurídico del sala-
rio. Aunque lo cierto es que el Capítulo específico que a tal fin destina el 
Estatuto de los Trabajadores no se vio alterado, si bien el complejo anda-
miaje normativo que vertebra esta materia fue objeto de modificaciones 
de enorme importancia. Y ello hasta el punto de que, probablemente, las 
reformas laborales que se han sucedido a lo largo de los últimos años ha 
encontrado su centro de gravedad, precisamente, en esta materia. 

Durante el período que es objeto aquí de análisis, se han sucedido, 
como decíamos, distintas reformas en las que la materia salarial ha 
tenido, directa o indirectamente, un papel protagonista. La primera de 
estas reformas vino de la mano del Real Decreto-ley 10/2010, de 16 
de junio de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, 
que vino a ser confirmada en la mayoría de sus previsiones por la 
siguiente reforma, la Ley 35/2010, de 17 de septiembre de medidas 
urgentes para la reforma del mercado de trabajo. La introducción por 
la Ley 35/2010 de los acuerdos empresariales de descuelgue salarial 
puso sobre la mesa un primer y necesario paso en el fortalecimiento 
del nivel de empresa como ámbito básico de referencia de nuestro 
modelo de negociación colectiva. 

La reforma del descuelgue supuso, sin lugar a dudas, un paso necesa-
rio en el fortalecimiento del nivel de empresa como ámbito básico de refe-
rencia de nuestro modelo de negociación colectiva y en el establecimiento 
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de sistemas de ajuste salarial flexible en una situación de franca y abierta 
crisis económica como la que se vivía en aquellos días. La regulación legal 
supuso un cambio sustancial en relación con el modelo precedente que 
otorgaba a los convenios de sector la función de dominio en la vertebra-
ción de la mecánica del descuelgue. En ese contexto, con anterioridad a 
la reforma de 2010, los convenios sectoriales establecían con frecuencia 
procedimientos excesivamente farragosos para poder acogerse a una si-
tuación considerada como excepcional. En general, el procedimiento de 
descuelgue quedaba sometido a un complejo mecanismo que lo convertía 
en la mayoría de los casos en inoperante o, si se prefiere, en de muy limita-
da aplicación. La admisión del descuelgue salarial únicamente cuando «el 
cumplimiento de las obligaciones económicas establecidas en este conve-
nio, les llevaría inevitablemente al cierre definitivo de la empresa» o cláu-
sulas que establecían que «el incremento salarial pactado en el presente 
Convenio podrá no aplicarse en todo o en parte, únicamente en el caso de 
empresas cuya estabilidad económica pudiera verse dañada como conse-
cuencia de tal aplicación», considerándose «dañada esa estabilidad econó-
mica cuando la aplicación del incremento pueda causar daños irreparables 
en la economía de la empresa según las previsiones», hacían impracticable 
el recurso a este mecanismo de ajuste. 
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La reforma laboral de 2010 prescindió de esa intervención del 

convenio de sector y remitió directamente al nivel de empresa la defi-
nición del régimen y condiciones de tal descuelgue. Desaparecía, de 
este modo, la intervención tutelar del convenio sectorial cuyo carácter 
disfuncional resultaba, en muchos casos, más que evidente. La dic-
ción del art. 82.3 ET, en la redacción que le otorgaba la Ley 35/2010, 
establecía la posibilidad de descuelgue salarial de lo previsto en los 
convenios de ámbito supraempresarial cuando la empresa «tenga una 
disminución persistente de su nivel de ingresos o su situación y pers­
pectivas económicas pudieran verse afectadas negativamente como 
consecuencia de tal aplicación, afectando a las posibilidades de man­
tenimiento del empleo en la misma». La citada disposición se separa 
de sus antecedentes en esta materia para establecer unas exigencias 
causales más flexibles. 

La exigencia de que la «situación» actual o la existencia de «pers­
pectivas» económicas de futuro pudieran verse «dañadas» como 
consecuencia de la aplicación del régimen salarial del convenio su-
praempresarial, «afectando a las posibilidades de mantenimiento del 
empleo», llevaba a considerar que la norma no hacía preciso que la 
inaplicación del régimen salarial se produzca como consecuencia de 



 

 
 

 

 
 
 

   

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

52 Jesús R. Mercader Uguina 

factores que dañen la estabilidad económica de la empresa, como exi-
gía su precedente, ni que tal daño alcance tal magnitud que produzca 
efectos irreparables en la economía de la empresa. Antes al contrario, 
la norma vino a permitir un amplio margen de apreciación a los ne-
gociadores en los ámbitos empresariales para valorar, atendidas las 
concretas y específicas circunstancias de cada empresa, en qué medi-
da una concreta coyuntura económica está llamada a producir efectos 
actuales o futuros en el mantenimiento del empleo y, por extensión, 
en qué medida se hace necesario por ello una intervención correctora 
sobre los salarios marcados por los convenios de ámbito sectorial. 
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B.	 La reforma de la negociación colectiva de 2011 y sus efectos sobre 
el salario 

Es importante tener presente que la reforma de la negociación co-
lectiva efectuada por el RDL 7/2011 buscaba producir importantes 
efectos en materia salarial. 

Como es sabido, la estructura de la negociación colectiva en Es-
paña es predominantemente sectorial y, por tanto, tendencialmente 
centralizada. Esta situación impone subidas salariales prácticamen-
te homogéneas a todas las empresas del sector sujeto a la misma, 
con independencia de su tamaño y demás condiciones específicas. 
Y, como consecuencia, se establecen mínimos salariales que son de 
aplicación general y fuertemente vinculantes en la práctica con los 
salarios efectivos. No obstante, la referida centralización tiene un ca-
rácter intermedio, es decir, predomina en nuestra estructura negocial 
el convenio provincial, que, en la práctica, cubre a más de la mitad de 
los trabajadores asalariados. El ámbito provincial carece, en la prác-
tica totalidad de los casos, de una lógica económica racional, pues no 
responde a una realidad económico-productiva clara como puedan 
ser, cada una en su extremo, la empresa individual o el conjunto del 
sector de actividad, lo que le priva de incentivos a una gestión salarial 
eficiente. Así, esta estructura de «centralización intermedia» podría 
haber estado generando, y así parece haber venido ocurriendo al me-
nos en los años de boom económico, incrementos salariales despro-
porcionados en relación a la productividad y desconectados respecto 
del ciclo económico. 

El carácter disfuncional de los convenios provinciales había sido 
expresamente reconocido por los propios interlocutores sociales y 
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por los expertos que desde hace tiempo venía reclamando la desapa-
rición o, cuando menos, la limitación de esta unidad de negociación. 
Así lo ponían de relieve las centrales sindicales más representativas 
en las «Líneas básicas de UGT y CCOO para un Acuerdo sobre re-
forma de la negociación colectiva en desarrollo de la disposición adi-
cional única del Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva 
(AENC), 2010-2012 de 19 de enero de 2011», documento en el que 
afirmaban que «la estructura negocial presenta patologías que se han 
enquistado en nuestro sistema de negociación colectiva. Así nos en-
contramos con (…) un protagonismo excesivo de los convenios pro-
vinciales sectoriales, que se caracterizan por sus ámbitos funcionales 
muy fragmentados, su desarticulación y disparidad y por la reitera-
ción de ciertos contenidos, pero con diferencias sustanciales en las 
tablas salariales y en las jornadas pactadas». 
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Sobre esta base, el RDL 7/2011 puso en marcha un intenso proce-
so de cerco y limitación del uso al convenio provincial. Este proceso 
de asfixia tenía un primer instrumento en el art. 84.3 ET, que permitía 
excepcionar la regla de concurrencia exclusivamente a los convenios 
colectivos de Comunidad Autónoma que afectasen a lo dispuesto en 
los de ámbito estatal siempre salvo pacto en contrario negociado se-
gún el art. 83.2 ET. Por otro lado, dicha acción se complementaba 
a través de la «prioridad aplicativa» del convenio colectivo de em-
presa respecto del convenio colectivo sectorial estatal, autonómico o 
de ámbito inferior, salvo que los acuerdos o convenios colectivos de 
ámbito estatal o autonómico establezcan otra regla. 

A través de esta doble pinza, limitación de la excepción de la regla 
de concurrencia a los convenios autonómicos y el principio de prefe-
rencia, salvo acuerdo o convenio ex art. 83.2 ET, por los convenios de 
empresa, el RDL 7/2011 buscó hallar el efecto deseado de debilitar el 
papel protagonista del convenio provincial dentro de nuestra estructu-
ra de la negociación colectiva. 

Otra reforma conexa con la anterior se situaba en la redefinición 
del convenio de empresa dentro de la estructura negocial. Aunque 
las razones a favor del nivel de empresa como elemento clave en 
una nueva y más competitiva realidad laboral parecen claras y venían 
anunciadas por la Ley 35/2010, lo cierto es que los agentes sociales 
se situaron en posiciones no siempre coincidentes. Aunque, en lí-
nea de principio, el Acuerdo de criterios básicos para la reforma de 
la negociación colectiva que suscriben CEOE, CEPYME, CCOO y 
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UGT, 26 de enero de 2011, que posteriormente integró la Parte 3ª del 
Acuerdo Económico y Social de 2 de febrero de 2011, afirmaba la 
necesidad de potenciar «la negociación en el ámbito de la empresa, lo 
que permitiría ampliar su eficacia y destinatarios», lo cierto es que el 
papel que el convenio de empresa debía poseer dentro del equilibrio 
general de la estructura negocial no daba lugar a posiciones coinci-
dentes. 
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Así, del lado empresarial, se apostaba por una posición del convenio 
de empresa plenamente autónoma. Se planteaba, de este modo, que solo 
en ausencia del convenio colectivo de empresa resultara la aplicación 
los convenios de nivel superior, excepcionándose de este modo la regla 
del art. 84.1 ET no solo para los convenios estatales y autonómicos sino 
también para aquellos de ámbito empresarial. Por su parte, la propuesta 
sindical, a favor de la cual se venció finalmente la reforma, era la de re-
forzar la negociación colectiva, evitando su atomización, a través de una 
estrecha vinculación entre la negociación sectorial y la negociación en 
el ámbito de la empresa. Afirmándose que incluso en el caso de que no 
se hubieran concluido acuerdos o convenios sobre estructura ex art. 83.2 
ET, debería de establecerse la prevalencia del convenio de sector en las 
materias que en él se determinen. 

El RDL 7/2011 incorporó una solución en la que el equilibrio que-
daba, en este punto, vencido, sin duda alguna, en favor de la opción 
centralizada de negociación más próxima a las propuestas diseñadas 
sindicalmente. En efecto, el citado RDL introducía una novedad im-
portante, al establecer en el nuevo art. 84.2 ET, que el contenido de los 
convenios de empresa conservaba prioridad aplicativa sobre los con-
venios de ámbito superior, provincial, de Comunidad Autónoma o na-
cional, «salvo que otra cosa se disponga ex art. 83.2 ET», y listaba un 
conjunto de materias que gozaban de prioridad aplicativa respecto de 
los ámbitos superiores de negociación algunas de las cuales poseían 
una neta significación salarial: cuantía del salario base y de los com-
plementos salariales; abono o compensación de las horas extras o, en 
fin, retribución específica de los trabajadores «a turnos». La prioridad 
aplicativa que, en principio, el convenio colectivo de empresa tendrá 
en estas materias se extendía, asimismo, a «los convenios colectivos 
para un grupo de empresas o una pluralidad de empresas vinculadas 
por razones organizativas o productivas y nominativamente identifi-
cadas». Por lo demás, los acuerdos o convenios colectivos de ámbito 
estatal o autonómico ex art. 83.2 ET pueden «ampliar», pero también 
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limitar o prohibir, las materias en las que tiene prioridad aplicativa el 
convenio colectivo de empresa. 
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La norma abría, por tanto, el nivel de empresa permitiendo la 
concurrencia conflictiva de este ámbito de negociación con los sec-
toriales, autonómicos o de ámbito interior, «salvo que un acuerdo 
o convenio colectivo de ámbito estatal o de Comunidad Autónoma 
negociado según el art. 83.2 ET estableciera reglas distintas sobre 
la estructura de la negociación». De este modo, la aplicación prio-
ritaria de estos convenios de empresa se produciría siempre que un 
convenio colectivo de ámbito nacional o de Comunidad Autónoma 
no estableciera reglas o normas distintas sobre la materia. Por otro 
lado, la norma permitía la excepción de la regla general de concu-
rrencia exclusivamente en relación con el conjunto de materias que 
expresamente se señalan: «la regulación de un convenio de empresa 
tendrá prioridad aplicativa respecto del convenio sectorial estatal, 
autonómico o de ámbito inferior en las siguientes materias (…)». 
El tenor de la norma mostraba a las claras el carácter restrictivo y 
vigilado del convenio colectivo de empresa por lo que habría de 
entenderse que, salvo que los acuerdos y convenios del art. 83.2 ET 
establecieran un expreso reparto de materias que ampliara el citado 
listado, el desarrollo por los convenios de empresa de materias dis-
tintas de las listadas quedaba incursa en la prohibición general del 
art. 84.1 ET. 

Los convenios sectoriales de ámbito estatal dictados en los meses 
siguientes preservaron, con carácter general, la aplicación obligatoria 
de sus cláusulas en todos los niveles de negociación, cerrando así la 
puerta para que los convenios de empresa tuvieran la prioridad aplica-
tiva en las materias previstas por la ley. Esta protección de contenidos 
se llevó a cabo en un número importante de convenios a través de 
fórmulas más o menos claras. Los convenios sectoriales autonómicos 
mantuvieron la misma línea. 

1.3.	 LA ANTESALA DE LA REFORMA LABORAL DEL 2012: 
II ACUERDO PARA EL EMPLEO Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA 2012, 2013 Y 2014 

El segundo de los Acuerdos para el Empleo y la Negociación 
Colectiva se firmó en un contexto agravado con respecto al que de-
terminó la firma del primer AENC. Las organizaciones firmantes 
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del artículo 41 del ET, su caso, del artículo 82.3 del ET, a cuyo efecto se 
recomienda el establecimiento de períodos transitorios de aplicación». 
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El Acuerdo quería subrayar, igualmente, su apuesta por la retri-
bución variable llamando a los convenios colectivos a promover la 
racionalización de las estructuras salariales, para sustituir conceptos 
retributivos obsoletos e improductivos por otros vinculados a la pro-
ductividad y retribuciones en la empresa. En tal sentido, dice, «la ne-
gociación colectiva constituye un instrumento adecuado para estable-
cer la definición y criterios de una estructura salarial (conceptos fijos 
y variables, salarios mínimos, complementos u otros) adecuada a la 
realidad sectorial y de empresa, teniendo en cuenta su directa relación 
con los nuevos sistemas de organización del trabajo y los incentivos a 
la producción, la calidad o los resultados, entre otros». A tal fin, «en 
la definición de los conceptos variables deberían tomarse en conside-
ración criterios de objetividad y claridad en su implantación; la deli-
mitación de porcentajes de retribución variable sobre la retribución 
total; los derechos de información y participación en la empresa de 
los representantes de los trabajadores y la consideración de realidades 
específicas de cada sector o empresa». En cuanto a los criterios para 
la actualización periódica de los salarios variables, preferentemente 
ligados a la evolución de la productividad y resultados de la empresa, 
«se valorará la conveniencia de su modificación por los negociadores 
del convenio, si procede, sin perjuicio de que el empresario pueda 
modificar los actualmente vigentes mediante el procedimiento a que 
se refiere el art. 41 ET o, en su caso, del art. 82.3 ET». 

Finalmente, en coherencia con reforma del 2011, se precisaba que 
«los convenios sectoriales deberían tener en cuenta el papel que los 
convenios, pactos y acuerdos de empresa pueden desarrollar para re-
gular o adaptar lo fijado en aquéllos a afectos de posibilitar la máxima 
adecuación a las circunstancias específicas de la empresa». 

El último bloque de materias salariales venia de la mano de la 
tradicional referencia a la inaplicación negociada en la empresa de 
determinadas condiciones de trabajo pactadas en los convenios co-
lectivos sectoriales. Desde el claro diagnóstico de que «la actual 
coyuntura económica y el altísimo nivel de desempleo, así como 
las perspectivas sobre su evolución más inmediata, hacen preciso 
adoptar medidas de carácter excepcional y con proyección tempo-
ral limitada a la actual coyuntura, dirigidas a evitar una evolución 
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negativa de la empresa que afecte al mantenimiento del empleo», 
se establecía que «con el objetivo de asegurar el mantenimiento del 
empleo y como instrumento de flexibilidad interna que evite los 
expedientes de regulación de empleo tanto temporales como extin-
tivos, sin perjuicio de lo establecido en el art. 41.6 y 82.3 del ET, se 
somete a la consideración de los legitimados para suscribir conve-
nios colectivos sectoriales, la conveniencia de incluir cláusulas de 
inaplicación temporal negociada de determinadas condiciones de 
trabajo –en las que no se incluye el régimen salarial pues el descuel-
gue del mismo se regula en el art. 82.3 ET antes citado– pactadas 
en los mismos», de acuerdo con el contenido y procedimiento que 
el Acuerdo establecía. 
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Lo cierto es el modelo de descuelgue que se diseñaba ofrecía 
ciertas identidades con el que finalmente adoptaría la Ley 3/2012. 
Obviamente, conviene expresarlo por anticipado, la regulación con-
tenida en el texto legal dista mucho de ser una mera plasmación del 
II AENC. Primero, porque la inaplicación quedaba condicionada 
a la ordenación que le diera el convenio sectorial de aplicación en 
atención a las peculiaridades de cada sector de la actividad eco-
nómica. En segundo lugar, porque las causas y el procedimiento 
quedaba en manos de los negociadores. Y, en fin, porque en caso de 
discrepancia operaría la intervención de las comisiones paritarias, 
y de continuar el conflicto se sometería a los procedimientos de so-
lución autónoma de conflictos. La Ley 3/2012 acoge la posibilidad 
del descuelgue integral de las condiciones de trabajo pero le dota de 
un régimen jurídico específico a la vez que justifica el nuevo diseño 
de esta institución en un rotundo argumento: «Las modificaciones 
operadas en estas materias responden al objetivo de procurar que la 
negociación colectiva sea un instrumento, y no un obstáculo, para 
adaptar las condiciones laborales a las concretas circunstancias de 
la empresa». 

1.4. LA REFORMA LABORAL DEL 2012 Y EL SALARIO 

La reforma de 2012, como otras antes, trató de mejorar la flexibi-
lidad interna, y a lo largo de su articulado se establecen mecanismos 
para facilitar un ajuste interno que supla la imposibilidad técnica de 
realizar una devaluación de moneda, instrumento tradicionalmente 
empleado para corregir los grandes desajustes macroeconómicos. Se 
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Lempresa y trabajadores»11 o que incorporan limitaciones al número de 

prórrogas posibles12, de manera que al finalizar el número máximo de 
prórrogas previstas se produciría una suerte de denuncia automática. 

De otro lado, desde un punto de vista material, la prórroga que 
contempla la ley conlleva «la continuación del convenio en su totali­
dad» (STS 21-1-2003, Rº 1710/2002). Y, de hecho, la inmensa mayo-
ría de los convenios no introducen limitaciones de carácter material 
durante la vigencia prorrogada. Pues bien, resulta de interés cuestio-
narse cuáles son las condiciones salariales de los trabajadores durante 
esta fase de prórroga. Algunos convenios de la muestra expresamente 
aclaran que los salarios no se verán incrementados durante este con-
creto período13; otros incorporan la obligación de las partes de revisar 
las tablas salariales durante la prórroga del convenio no denunciado14; 
y otros llegan a mantener incluso los incrementos retributivos15. El 

11 Convenio colectivo de trabajo de la empresa Hospital San Juan de Dios (BOP León 
8-1-2014, núm. 4). 

12 Así, por ejemplo, el art. 6 del convenio colectivo para peluquerías, institutos de 
belleza y gimnasios (BOE 31-3-2015, núm. 77) establece un límite de dos prórrogas y el 
art. 2 del convenio colectivo de la empresa Transmediterránea SA, aplicable al personal de 
flota (BOE 11-3-2015, núm. 60) permite la prórroga anual del convenio por un máximo de 
cinco años. Mayores dudas suscita al respecto el art. 4.2 del convenio colectivo estatal para 
la fabricación de conservas vegetales (BOE 26-12-2014, núm. 312), de conformidad con el 
cual, el convenio colectivo «en caso de no ser denunciado se considerará prorrogado por 
un año en su articulado», pues parece limitar la prórroga a un único y exclusivo año. 

13 Convenio colectivo para la actividad de óptica optométrica de Burgos para los años 
2015-2019 (BOP Burgos 9-7-2014, núm. 127), convenio colectivo provincial para el sector 
de Panaderías de la Provincia de La Coruña (BOP La Coruña 21-11-2013, núm. 222). 

14 Como es el caso del convenio colectivo, de ámbito estatal, para la fabricación de 
conservas vegetales para los años 2014 a 2015(BOE 26-12-2014, núm. 312) cuyo art. 4.2 
establece: «El presente convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes den­
tro de los últimos tres meses de la finalización de su vigencia temporal; en caso de no ser 
denunciado se considerará prorrogado por un año en su articulado, si bien la revisión de 
la tabla salarial se realizará de forma obligatoria». 

15 Entre otros, el convenio colectivo del sector de comercio de alimentación mayor y 
menor de la provincia de Badajoz para los años 2014 y 2015 (DO Extremadura 13-2-2015, 
núm. 30), el convenio colectivo del sector del comercio textil de la provincia de Castellón 
para los años 2013-2014 (BOP 23-4-2013, núm. 49), el convenio colectivo de trabajo del 
sector de las Industrias Vinícolas y Comercio de la provincia de Valencia para el año 2015 
(BOP Valencia N.º 214 6-XI-2015), el convenio colectivo de agencias distribuidoras ofi-
ciales de Butano de la Provincia de Cádiz para los años 2014-2016 (BOP Cádiz 28-1-2015, 
núm. 18), el convenio colectivo del comercio del metal de la provincia de Castellón (BOP 
Castellón 14-3-2015, núm. 32), el convenio colectivo de la empresa Encidoto S.L. para los 
años 2015-2017 (BOP Cádiz 16-3-2015, núm. 50), el convenio colectivo de la empresa 
Francisco Donaire Torres para los años 2015 a 2018 (BOP Cádiz 7-8-2015, núm. 151), 
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éste se ocupaba de fijar topes máximos a los incrementos salariales en 
concepto de antigüedad119 . 

A mi modo de ver, sin embargo, creo que es posible interpretar, 
porque parece razonable, que en la ratio legis del art. 25.2 del TRET 
está el recordar a los sujetos negociadores del nuevo convenio colecti-
vo la posibilidad de respetar todos aquellos complementos de antigüe-
dad que ya obren consolidados. En esta misma línea, a mayor abun-
damiento, se movía el art. 11.1 del antiguo Acuerdo Interconfederal 
de Cobertura de Vacíos, que establecía que los trabajadores que a la 
entrada vigor de este Acuerdo tenían reconocido el plus de antigüedad 
lo seguirían percibiendo. 

3.4. LA BRECHA SALARIAL DE GÉNERO 

3.4.1.	 Reconocimiento normativo del principio de igualdad 
retributiva entre hombres y mujeres 

Por todos es conocido que el reconocimiento normativo del prin-
cipio de igualdad y no discriminación retributiva entre hombres y mu-
jeres es unánime en el ámbito internacional –convenio 100 OIT rela-
tivo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina 
y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor (1951)120–; 

119 En efecto, para ciertos autores, tras la eliminación de los límites máximos de an-
tigüedad, el mantenimiento de la regla de la conservación de los derechos adquiridos es 
fruto de un olvido del legislador y estiman que la congelación legal de los complementos 
de antigüedad, tras su supresión convencional, es una solución que choca con los nuevos 
arts.  82.4 y 86.4 del TRET que pretenden que el convenio colectivo que sucede a uno 
anterior pueda derogarlo en su integridad y, en consecuencia, disponer plenamente de los 
derechos reconocidos en el mismo. Cfr. Escudero Rodríguez, R. y Palomo Balda, E., 
La reforma del régimen de salario», R.L., núm. 17/18, 1994, pág. 34; y Cruz Villalón, 
J., «El régimen jurídico del salario como instrumento de política económica», en AA.VV., 
Reforma de la legislación laboral, Sevilla, 1997, págs. 106 y 107. Vid., también, STS de 9 
de diciembre de 1997 (rec. 725/1997). 

120 Artículo 2: 1. Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos 
vigentes de fijación de tasas de remuneración, promover y, en la medida en que sea com-
patible con dichos métodos, garantizar la aplicación a todos los trabajadores del principio 
de igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina 
por un trabajo de igual valor. 2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de: (a) la 
legislación nacional; (b) cualquier sistema para la fijación de la remuneración, establecido 
o reconocido por la legislación; (c) contratos colectivos celebrados entre empleadores y 
trabajadores; o (d) la acción conjunta de estos diversos medios. 
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Lrior165; otros casos en que el devengo se origina si se supera un deter-

minado porcentaje de la cifra de ventas166 y también hay, por último, 
convenios colectivos que compensan con una paga de beneficios a las 
empresas con un EBITDA cero o superior en tales ejercicios, una vez 
descontado del mismo el potencial coste que supondría el pago íntegro 
de esta paga167 . 

Por lo que se refiere al cálculo de la paga o plus de participa-
ción en beneficios se suelen emplear distintas opciones. Desde las 
más sencillas, que consisten en el abono de una paga o mensualidad 
que incluye salario base incrementado con otros complementos o de 
una cantidad relacionada con los beneficios netos168; a otras formas 
de cuantificar que podríamos calificar como más elaboradas. Por citar 
algún ejemplo, existen supuestos en que se retribuye con una cantidad 
equivalente un porcentaje prefijado del beneficio después de impues-
tos (EAT/BDI) según cuentas anuales auditadas, a repartir propor-
cionalmente entre la plantilla media ponderada adscrita al Convenio 
correspondiente a cada ejercicio contable169; o mediante la aplicación 
de un determinado porcentaje (mínimo 60% y máximo 150%) a una 
paga –conformada por salario base y antigüedad consolidada al mes 
de diciembre del ejercicio anterior– en atención al flujo de caja bruto 
obtenido en los ejercicios correspondientes a los años anteriores al de 
la fecha de abono170 . 

Un par de cuestiones más para finalizar con este subgrupo de com-
plementos salariales. En primer término, son frecuentes los supues-
tos analizados que se limitan a recoger el complemento salarial pero 
dejando la determinación de los objetivos a cumplir para devengarlo 
junto con la cuantía, a la decisión de la junta general de la empresa171; 
y, de manera más excepcional, algún convenio encomienda a la co-
misión paritaria del mismo la tarea de fijar anualmente los criterios 

165 Convenio colectivo Puleva Food, SL (14/04/2014).
 
166 Convenio colectivo Embalajes Plásticos de Sopelana, S.L. (18/09/2014).
 
167 Convenio colectivo Supersol Spain, SLU, Cashdiplo, SLU y Superdistribución
 

Ceuta, SLU, (6/03/2013). 
168 Convenio Colectivo PMG Asturias Powder Metal, S.A.U (23/12/2011). 
169 Convenio Colectivo Thyssenkrupp Norte, S.A. 
170 I Convenio colectivo de Acerinox Europa S.A.U. Otro convenio que vincula la 

obtención del plus a la consecución de un concreto objetivo de cash-flow se encuentra en 
el convenio colectivo Electroquímica del Noroeste, S.A.– Elnosa (7/1/2015). 

171 Convenio colectivo Frigoríficos de Vigo, S.A. (25/08/2012). 
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597 La experiencia de la inaplicación salarial: aspectos cuantitativos 

Tabla 7. Total de autodescuelgues y de trabajadores afectados
 
por ellos en la muestra estudiada y peso relativo de los mismos sobre ésta
 

Total Porcentaje 

Inaplicaciones Trabajadores Inaplicaciones Trabajadores 
Actividades sanitarias 2 291 1,40 2,84 

Alimentación, bebida y tabaco 5 467 3,36 8,69 

Artes gráficas 23 2.020 24,47 71,20 

Comercio 8 6.932 0,51 21,78 

Construcción 3 328 0,42 3,38 

Hostelería 9 5.297 1,13 7,70 

Metal y Automoción 11 4.067 6,59 65,57 

Químicas 4 185 6,78 5,58 

En términos del tamaño de estas inaplicaciones, existe una fuerte 
disparidad, destacando especialmente el sector del comercio, con un 
promedio de 886,5 trabajadores. No obstante, en este caso no se trata 
tanto de que las empresas que se descolgaran de sus propios convenios 
fueran todas ellas de gran tamaño, sino por la presencia, esencialmente, 
de la inaplicación de una conocida empresa de supermercados, la cual 
alcanza los 5.000 trabajadores. De manera similar se comporta el sec-
tor de la hostelería, en el cual la media se ve afectada por una concreta 
inaplicación que según su ficha de registro, posee una afectación de 
3.994 trabajadores. En cualquier caso, tal y como muestra la Tabla 8, a 
excepción del sector de químicas, y como era de esperar, los autodes-
cuelgues poseen un tamaño muy superior a los del promedio del sector 
en el que se dan. 

Gráfico 20. Tamaño promedio de los «autodescuelgues» 
en cada sector de la muestra analizada 
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Tabla 8. Comparativa del tamaño de las inaplicaciones de la muestra 
estudiada según se trate o no de «autodescuelgues» 

A su vez, en materia de duración, también existen fuertes dispa-
ridades, si bien más moderadas que en el caso anterior a excepción 
del promedio registrado en la sección de alimentación, bebidas y 
tabaco, que prácticamente alcanza los tres años de duración prome-
dio. Y es que, de las tres inaplicaciones que poseen fecha final en su 
registro estadístico, dos de ellas, poseen una duración de 1.189 días, 
es decir, de aproximadamente cuarenta meses. En cualquier caso, en 
esta materia, como ya ocurriera con el grueso de las inaplicaciones, 
destaca la importancia que puede llegar alcanzar la ausencia de una 
fecha de fin de vigencia prestablecida: concretamente, es llamativo 
el peso que posee esta dinámica en sectores como la construcción 
o la hostelería, donde el porcentaje de trabajadores afectados por 
autodescuelgues que no disponen de una fecha predeterminada para 
el fin de la inaplicación alcanza, respectivamente, al 71,95% y al 
94,43%. 
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General Autodescuelgues 

AAGG 29,53 87,83 

AASS 68,15 145,50 

ABT 42,83 128,00 

Comercio 20,25 865,50 

Construcción 13,32 109,33 

Hostelería 82,59 588,56 

MyA 36,62 369,73 

Químicas 52,65 46,25 
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Gráfico 21. Duración promedio de los «autodescuelgues» en cada 
sector de la muestra analizada (en días) 
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Tabla 9. Total de autodescuelgues sin fin predeterminado 
y trabajadores afectados por ellos, en términos absolutos y relativos

 Total  Porcentaje

 Inaplica­
ciones

 Trabaja­
dores

 Inaplica­
ciones

 Trabaja­
dores

 Actividades sanitarias 0 0 0,00 0,00 

Alimentación, bebida y tabaco 2 120 40,00 25,70

 Artes gráficas 5 898 17,24 44,46

 Comercio 2 141 25,00 2,03

 Construcción 1 236 33,33 71,95

 Hostelería 4 5.002 44,44 94,43

 Metal y Automoción 2 226 18,18 5,56

 Químicas 0 0 0,00 0,00 

Señalado lo anterior, corresponde entrar en la que es, probable-
mente, la cuestión más relevante en materia de descuelgues: las mate-
rias inaplicadas. En primer lugar, se ha optado por evaluar la inclusión 
exclusivamente la «cuantía salarial» y el «sistema de remuneración» 
y ello mediante la más completa cuádruple combinación que aparece 
en la columna correspondiente de la Tabla 10. A su vez, dado que una 
de las intuiciones más frecuentes en relación a los autodescuelgues es 
la de que los mismos sirvan para eliminar o modular concesiones en 
materia de protección social propias de las grandes empresas, se da un 
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tratamiento individualizado a las mejoras voluntarias de la Seguridad 
Social, tal y como se refleja en la Tabla 11. Desde este punto de vista, 
destaca el 75,3% de los trabajadores de artes gráficas, el 95,05% del 
comercio o el 83,65% del metal y automoción que no ven inaplicado 
su sistema retributivo pero sí su cuantía salarial. Igualmente reseña-
bles son los porcentajes del 54,83% y del 57,30% y del 79,82% de 
afectación que poseen la inaplicación conjunta de ambos elementos 
en los sectores de alimentación, bebida y tabaco, hostelería y quími-
cas, respectivamente. Por último, cabría destacar que no se produce 
inaplicación de ninguna de las dos cuestiones para el 20,24% de los 
trabajadores de los sectores de alimentación, bebida y tabaco. 

Tabla 10: incidencia de las materias inaplicadas según el total de inaplicaciones y de 
trabajadores afectados por ellas.
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 Materia  Total Porcentaje 

SECTOR  SR CS
 Inapli­
caciones

 Trabaja ­
dores

 Inaplicacio­
nes

 Trabaja ­
dores 

AASS 

Sí Sí 0 0 0,00 0,00 

No Sí 2 291 100,00 100,00 

Sí No 0 0 0,00 0,00 

No No 0 0 0,00 0,00 

ABT 

Sí Sí 2 256 40,00 54,82 

No Sí 2 116 40,00 24,84 

Sí No 0 0 0,00 0,00 

No No 1 95 20,00 20,34 

AAGG 

Sí Sí 2 68 8,70 3,37 

No Sí 18 1521 78,26 75,30 

Sí No 1 250 4,35 12,38 

No No 2 181 8,70 8,96

 Comercio 

Sí Sí 2 202 25,00 2,91 

No Sí 4 6589 50,00 95,05 

Sí No 1 10 12,50 0,14 

No No 1 131 12,50 1,89 
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Materia  Total Porcentaje 

SECTOR  SR CS
 Inapli­
caciones

 Trabaja ­
dores

 Inaplicacio­
nes

 Trabaja ­
dores

 Construcción 

Sí Sí 1 88 12,50 1,27 

No Sí 2 240 25,00 3,46

 Sí No 0 0 0,00 0,00 

No No 0 0 0,00 0,00 

Hostelería 

Sí Sí 3 4228 33,33 79,82 

No Sí 5 295 55,56 5,57

 Sí No 0 0 0,00 0,00 

No No 1 774 11,11 14,61

 M y A 

Sí Sí 2 535 18,18 13,15 

No Sí 8 3402 72,73 83,65

 Sí No 1 130 9,09 3,20 

No No 0 0 0,00 0,00 

Químicas 

Sí Sí 2 106 50,00 57,30 

No Sí 2 79 50,00 42,70

 Sí No 0 0 0,00 0,00 

No No 0 0 0,00 0,00 

Retomando la cuestión de las mejoras voluntarias, frente a la 
intuición general, al menos para los sectores aquí estudiados, las 
mismas apenas se ven afectadas. Paradójicamente, las mismas sólo 
se ven presentes en dos sectores, como son alimentación, bebidas 
y tabaco y hostelería, ámbito este último donde alcanzan práctica-
mente al 80% de trabajadores afectados por autodescuelges en ese 
sector. 
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Tabla 11. Grado de afectación de los autodescuelgues en materia 
de «mejoras voluntarias de la Seguridad Social» 

Por último, en cuanto a la relevancia de cada cauce procedimental 
en el caso de los autodescuelgues, nuevamente se mantiene la tónica 
de la mayor presencia del «acuerdo en periodo de consultas» respecto 
del resto de los que la normativa prevé configurados en cascada. Más 
allá, se da cierta relevancia del «acuerdo den la comisión paritaria» en 
los sectores de alimentación, bebidas y tabaco así como en el comer-
cio, de la «Decisión en el seno de un órgano tripartito» en hostelería 
y metal y automoción o del «Acuerdo en el seno de un procedimiento 
de ERE o ERTE» para el ámbito de las artes gráficas. Sin embargo, sí 
es considerablemente destacable el peso, en términos de trabajadores 
afectados, del «Acuerdo en órgano de mediación bipartito» para el 
caso del sector hostelero. 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

Inaps % Trabajadores % 

AASS 0 0,00 0 0,00 

ABT 3 60,00 467 54,82 

AAGG 0 0,00 0 0,00 

Comercio 0 0,00 0 0,00 

Construcción 0 0,00 0 0,00 

Hostelería 3 33,33 4.228 79,82 

M y A 0 0,00 0 0,00 

Químicas 0 0,00 0 0,00 
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2.10. CONCLUSIONES 
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Realizado el extenso y detallado análisis precedente, puede finali-
zarse el mismo aportando las siguientes conclusiones: 

1. La muestra seleccionada, en función de los criterios determi-
nados en la memoria correspondiente, alcanza las 4.000 inaplicacio-
nes, con una afectación superior a los 140.000 trabajadores, suponien-
do ello que, la misma suponga un promedio del 60,24% del total de las 
inaplicaciones llevadas a cabo en el conjunto del sistema, abarcando, 
también en promedio, al 46,19% del total de los afectados. 

2. En cuanto a su evolución, se ha producido una sustancial 
disminución del impacto agregado de la figura del descuelgue entre 
2013 y 2015, y ello tanto a efectos de inaplicaciones realizadas como, 
especialmente, de trabajadores afectados por ellas, hecho que, lógi-
camente, ha de atribuirse al contexto de mejoría de los indicadores 
económicos. En términos trimestrales, destacan el segundo y tercero 
de 2013, con especial impacto, durante éstos, del sector hostelero. Ha 
de tenerse en cuenta que, cuando se toma el agregado anual de las 
inaplicaciones, puede comprobarse que es el sector del comercio el de 
mayor peso, seguido de la construcción y la hostelería. Sin embargo, 
cuando ello se evalúa desde el punto de vista del agregado anual de 
los trabajadores afectados, es sin lugar a duda el sector hostelero el 
que, al menos durante los años 2013 y 2014, destacó considerable-
mente respecto del conjunto de ámbitos de actividad (en 2015, parece 
procederse a un reequilibrio entre los tres sectores mencionados). Esta 
asimetría, lógicamente, se explica por el tamaño de las propias inapli-
caciones. 

3. En lo relativo a las materias de naturaleza económica inapli-
cadas, la inaplicación exclusiva de la cuantía salarial oscila entre el 
60,77% del caso de la construcción y el 77,93% del comercio, porcen-
tajes denotativos de esa concepción como elemento “racionalizador” 
de los costes laborales de la inaplicación de convenios. Así, esta forma 
de inaplicación está presente en el 71,01% del total de las inaplicacio-
nes efectuadas más allá de la muestra, con una afectación del 62,32% 
de los trabajadores. Mayor heterogeneidad se da con el resto de ma-
terias salariales y las combinaciones entre ellas: en el caso «Cuantía 
salarial y Sistema retributivo» dicha horquilla oscila entre el 9,09% 
del sector de artes gráficas y el 30,92% del de actividades sanitarias; 
en cuanto al supuesto «Cuantía salarial y Mejoras voluntarias», hay 
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sectores, como el de las actividades sanitarias, que no sufrieron ningu-
na inaplicación al respecto, siendo el máximo el del 12,12% del sector 
de artes gráficas; en relación a los casos de la combinación de las tres 
materias destaca, en el extremo de menor utilización, los sector de 
artes gráficas así como metal y la automoción, en el que no se produjo 
ninguna de este tipo, frente a, en el otro extremo, la hostelería, en el 
que se dio en el 5,34% de los casos; por último, en cuanto a las inapli-
caciones sin afectación económica, las mismas se mueven entre el 
0,66% para el caso de las actividades sanitarias y del 5,02% del sector 
de la construcción. 
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4. En cuanto a los convenios que, sectorialmente, mayor nú-
mero de inaplicaciones sufrieron, éstos fueron los siguientes: en el 
caso del sector de las actividades sanitarias, el «Convenio Colectivo 
de Empresas y Trabajadores de Transporte de Enfermos y Acciden-
tados en Ambulancia de la Comunidad Autónoma Valenciana»; en 
el de la alimentación, las bebidas y el tabaco, el «Convenio Colec-
tivo do Sector de Industrias e Despachos de Panificación, Confei-
terias, Pastelerias, reposterías e Pratos Cociñados da provincia de 
Pontevedra»; en materia de artes gráficas, el «Convenio colectivo 
estatal de artes gráficas, manipulados de papel, manipulados de car-
tón, editoriales e industrias auxiliares»; en el comercio, el «XXIII 
Convenio colectivo marco para oficinas de farmacia»; en la cons-
trucción, el «Conveni collectiu de treball del sector de la construc-
ció, de la província de Tarragona, per l’any 2013»; en Hostelería, 
el «Convenio Colectivo del Sector de la Hostelería de la provincia 
de Granada»; y en metal y automoción, el «Conveni Collectiu de 
Treball per la Indústria Siderometallúrgica de la Província de Bar-
celona». En este sentido, la cuantía salarial aparece como elemento 
inaplicado en la totalidad de convenios en un rango superior al 90% 
de las inaplicaciones ejecutadas sobre los mismos. En cuanto al sis-
tema retributivo y las mejoras voluntarias, ambas cuestiones tienen 
un comportamiento mucho más heterogéneo, con porcentajes como 
regla general bajos (incluso del 0%) y, puntualmente, de cierta rele-
vancia para convenios concretos. 

5. En materia de duración de las inaplicaciones, la primera 
cuestión relevante es la ausencia de fecha de finalización tasada de 
las mismas, algo que, a efectos de nuestra muestra, alcanza niveles 
del 30,86%, del 33,33% y del 32,72% de las registradas, respectiva-
mente, en hostelería, alimentación bebidas y tabaco y actividad sani-
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tarias. En cuanto a cuál es el comportamiento de la duración en caso 
de inaplicación de la cuantía salarial, con la excepción del sector de 
la hostelería y las artes gráficas, en todos los sectores analizados las 
inaplicaciones que afectan a la cuantía salarial poseen una duración 
mayor que en el caso en el que éstas no se ven afectadas, siendo ello 
especialmente palpable en el caso del ámbito metal y automoción y 
la construcción. 
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6. En relación al tamaño de las inaplicaciones, la mayoría de 
las secciones de las actividades escogidas se encuentran por debajo 
de la media del total de inaplicaciones, la cual se sitúa en 53,69 
trabajadores. No obstante, esta tendencia es rota en el caso de los 
sectores de actividades sanitarias (68,15) y hostelería (82,59). En 
cuanto a la distribución relativa, el elemento esencial es el de que 
las empresas de hasta 25 trabajadores, es decir, las PYMES, re-
presentan una horquilla desde el 50%, en el sector de actividades 
sanitarias, hasta el 85%, en los de la construcción y el comercio. Fi-
nalmente, en cuanto al tamaño promedio de aquellas que proceden 
a la inaplicación de la cuantía salarial, la regla general es la de que, 
en los casos en los que ello se produce, el tamaño de la empresa sea 
mayor a aquellos en que la misma no aparece entre los elementos 
suspendidos de vigencia, algo que, sin embargo, no ocurre en el 
total agregado de las inaplicaciones (en este caso, la excepción a 
ello se da en los sectores de artes gráficas, actividades sanitarias y 
alimentación, bebida y tabaco). 

7. En relación al cauce procedimental mediante el cual se alcan-
za la inaplicación, aunque todos los sectores coinciden con el agrega-
do general en que el cauce procedimental hegemónico es el del acuer-
do en el periodo de consultas, en el caso de las actividades sanitarias, 
posee una importancia considerable el acuerdo de mediación en órga-
no bipartito; en el de la alimentación, la bebida y el tabaco, el acuerdo 
en la comisión paritaria; y, en el de las artes gráficas, el acuerdo en 
el seno de un procedimiento de expediente de regulación de empleo. 
Atendiendo a esta cuestión en función de si se inaplica o no la cuantía 
salarial, la cuestión más destacable, a modo de interesante paradoja, es 
la de que esta serie de desviaciones señaladas se producen en aquellas 
inaplicaciones en las que no se suspendía temporalmente de vigencia 
a la cuantía salarial, lo cual vendría a mostrar que los mayores grados 
de conflictividad no se dan, exclusivamente, cuando se afecta a los 
contenidos más neurálgicamente económicos. 
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8. Finalmente, en relación a los autodescuelgues, destaca su es-
pecial afectación en artes gráficas y automoción, su evidente mayor 
tamaño (a excepción de algún sector concreto), la fuerte divergencia 
sectorial en materia de afectación a la cuantía salarial o el sistema de 
remuneración, el posicionamiento del acuerdo en el periodo de con-
sultas como cauce generalizado (aunque también con excepciones) 
y, especialmente, la práctica ausencia de las mejoras voluntarias en 
protección social, hecho paradójico y contraintuitivo. 
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3.1. INTRODUCCIÓN 

Una vez realizado en el trabajo anterior el estudio cuantitativo so-
bre la muestra de convenios, se han utilizados los datos del epígrafe 
relativo al «convenio más inaplicado» en cada sector para elaborar una 
muestra lo suficientemente representativa del conjunto de las inaplica-
ciones ejecutadas en los mismos y proceder, así, a un análisis cualita-
tivo de su contenido. 

Concretamente, la muestra se ha configurado teniendo como refe-
rencia dos variables principales: en primer lugar, el tamaño de la em-
presa que realiza la inaplicación; en segundo lugar; la envergadura del 
sector en términos de trabajadores afectados por el total de inaplica-
ciones existentes en el seno del mismo. Así, en relación a lo primero, 
se han tomado inaplicaciones que, en la distribución según el tamaño 
de las mismas en cada sector ocupan los lugares del menor tamaño, 
del percentil 25, de la mediana (o percentil 50), del percentil 75 y del 
máximo tamaño y, en relación a lo segundo, de todas ellas se han to-
mado un número, en cada sector, directamente proporcional al tamaño 
de los mismos. En total, el número de inaplicaciones estudiadas desde 
esta perspectiva cualitativa supera las 75, seleccionándose todos los 
elementos relevantes de cada una de ellas a efectos del estudio1 . 

En este preciso sentido, puede apreciarse que en el enfoque sobre 
el que se ha construido esta muestra latía la voluntad de comprobar, 
a efectos de las diferentes variables de análisis, cuáles eran las prin-
cipales diferencias plasmadas en las inaplicaciones según el tamaño 

No obstante, aunque se ha extraído la máxima información del conjunto de la 
muestra –tal y como se podrá comprobar a lo largo de este estudio– ello no quiere decir 
que se expongan todos los elementos de todas ellas, sino todos aquellos que, del conjunto 
de las mismas, posean suficiente interés y que, como ya se ha dicho, son, no obstante, muy 
numerosos. 
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612 Luis Gómez Rufián 

de la empresa, y ello por las especificidades existentes al respecto en 
el análisis cuantitativo. Sin embargo, puede adelantarse ya que en el 
proceso mismo de elaboración de este trabajo se ha ido constatando 
que es imposible interrelacionar dichas variables con el tamaño de las 
empresas, es decir, no hay, como primera conclusión primer liminar, 
una correlación entre el tamaño de las empresas y cuestiones como las 
medidas adoptadas, justificación, duración, etc., y ello ni en general ni 
en cada uno de los sectores analizados. Así, pueden encontrarse desde 
inaplicaciones de pequeño tamaño con una justificación muy sucinta 
y medidas muy agresivas a, por el contrario, otras de la misma enver-
gadura con justificaciones que llegan a aportar datos propios de con-
tabilidad avanzada mientras que sus medidas no son especialmente 
intensas. Igualmente, mientras que sería lógico esperar justificaciones 
que sí aportaran datos de esas características y que, por tanto, supu-
sieran verdaderos filones de extracción de información a efectos de 
comprobación de la materialización de los derechos de información y 
comunicación de los trabajadores en el proceso negociador, en reali-
dad, ésta no es ni mucho menos la regla general. Incluso, y aunque ya 
se ha apuntado, tampoco hay una correlación entre la intensidad de las 
medidas y el tamaño de las empresas, si bien ello es lógico en tanto la 
situación (o la cuestionable voluntad de aprovechar competitivamente 
la normativa) no son similares en cada caso. 
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Por lo tanto, frente a la idea inicial de realizar el trabajo agrupando 

lo que se preveía o creía que podían o iban ser ciertas tendencias iden-
tificables en función del estrato de tamaño de las empresas, se ha de-
bido optar por un sistema en el que se agrupan lo señalado en cuanto 
a las variables principales (justificación, tipología de medidas, cues-
tiones temporales, etc.) según existan similitudes entre las diferentes 
inaplicaciones. Por tanto, es tomando ese punto, el de las similitudes 
entre los diferentes tipos de justificaciones y causalidades, de medidas 
tomadas, etc., como se van a establecer las diferentes categorizacio-
nes a través de las cuales se desarrollará la exposición (por ejemplo: 
justificaciones genéricas, ligadas a la competitividad, ligadas al man-
tenimiento de la empresa…etc.), y ello con independencia del tamaño. 

Dicho esto, ha de señalarse ahora cómo se ha procedido a con-
figurar la denotación formal de las inaplicaciones a cuyo estudio 
se ha procedido. Y es que ha de serse extremadamente escrupuloso 
dada las implicaciones del material estudiado en términos de pro-
tección de datos y protección del derecho a la intimidad (y ello a la 
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vez que se pretende extraer la mayor información posible dado el 
enorme potencial analítico de este material de trabajo). Así, se ha 
evitado, por supuesto, utilizar el nombre de las empresas, así como 
el «código de inaplicación», pues es identificable de manera direc-
ta en el REGCON y, por tanto, remite automáticamente a la em-
presa concreta. Igualmente, se ha debido descartar el convenio del 
que procede la inaplicación, pues bastaría con comprobar, en dicha 
sede, de cuál se trata y, cruzándolo con los datos relativos al tamaño 
de la inaplicación y/o las materias afectadas, determinar también de 
qué empresa se trata. Por lo tanto, se ha optado por una notación 
resumida a los siguientes datos (pues, en el curso de la exposición, 
serán los verdaderamente relevantes): 
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Código CNAE a cuatro dígitos
 
–número de trabajadores afectados– materias alteradas
 

Finalmente, en cuanto a la estructuración del trabajo, primero se 
aborda la información aportada por los dosieres de las inaplicaciones 
en cuanto a justificación de la medida; en segundo lugar, la tipología 
e intensidad de las medidas adoptadas; en tercer lugar, los factores 
temporales ligados al fin o condiciones de finalización de la inaplica-
ción; y, en cuarto lugar, se dedica un apartado a cuestiones diversas de 
menor pero suficiente relevancia a las anteriores, las cuales constitu-
yen los elementos medulares de la figura y, desde esta perspectiva, su 
materialización práctica. 

3.2.	 JUSTIFICACIÓN DE LA MEDIDA: 
CAUSAS, RAZONES Y DATOS 

Por todos es ya conocido que el art. 82.3 ET, al regular esta insti-
tución de la inaplicación de convenios, establece que el desarrollo y 
ejecución de la misma no puede ser irrazonado, sino sometido a unas 
necesidades causales y justificativas. En este sentido, las vicisitudes 
de los procesos de negociación que el mismo precepto establece –si 
bien por remisión a lo dispuesto en el art. 41.4 ET– se reflejan con, 
mayor o menor grado de precisión, en las actas que acompañan a los 
documentos que integran el reflejo sobre cómo las partes han vehicu-
lado tales procedimientos. Así, en ellos se recoge la justificación cau-
sal –y, en algunos casos, el apoyo documental– de que se han servido 
las empresas para la ejecución de la inaplicación. 
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causalidad y la justificación plantea un problema que, sin embargo, no 
se da en otras cuestiones que posteriormente se analizaran, como la ti-
pología de las medidas adoptadas o la cuestión de la duración pactada 
en torno a las mismas, y que es la siguiente: que el proceso de nego-
ciación haya podido ser arduo y complejo o sencillo y simple, basado 
en causas detalladas o en explicaciones genéricas…etc., no tiene por 
qué reflejarse miméticamente en las actas del mismo, en las cuáles, 
con independencia, por ejemplo, del grado de información (documen-
tación, nivel de detalle de los datos económicos o productivos…etc.) 
que se haya manejado en el mismo, pueden recogerse, sencillamente 
ciertas alusiones genéricas. En definitiva, aún tratándose de documen-
tación confidencial, muchas empresas pueden no reflejar en estos do-
sieres a cuyo registro se procede una vez se alcanza el acuerdo –y que 
constituyen el material de trabajo de que se dispone para este estudio 
cualitativo– todos los detalles que se hayan producido, en materia de 
causalidad y justificación. A tal causa, obviamente, ha de añadirse el 
aumento de los costes burocráticos en que deben detenerse durante el 
desarrollo del proceso. Y ello especialmente si tenemos que en cuenta 
que, salvo en los supuestos en que la inaplicación sea tan conflictiva 
que exija la intervención de la Comisión Consultiva Nacional de Con-
venios Colectivos2, no existe una explicitación tasada sobre el tipo de 
documentación e información que, obligatoriamente, ha de aportar la 
parte empresarial al proceso negociador3 . 

2 A tal respecto, véase el art. 20 Real Decreto 1362/2012, de 27 de septiembre, por el 
que se regula la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos. 

3 En ese sentido, ha señalado la doctrina que «sabido es, no obstante, que el deber 
de negociar de buena fe exige la aportación por parte de la empresa de la información 
suficiente, entendiéndose como tal aquella que permita alcanzar los objetivos del periodo 
de consultas, puesto que si los representantes de los trabajadores no disponen en tiempo 
hábil de los elementos de juicio en los que la empresa fundamenta su medida, el periodo de 
consultas se vacía de contenido […] en ese sentido, la SAN 15.02.13 (proc. 376/12) ha sub-
rayado que pese a que ni el artículo 41 ni el 82.3 contemplan la exigencia de entrega de do-
cumentación durante el periodo de consultas «la empresa debe aportar toda la información 
que permita acreditar la concurrencia de las causas, por las que toma la medida, porque 
si no se hace así, la representación de los trabajadores no podrá constatar la concurrencia 
de causas, ni estará en condiciones razonables de evitar la medida o reducir los efectos, 
que son los objetivos del periodo de consultas […] puesto que proporcionan los elementos 
de juicio utilizados por la empresa para ejecutar la medida» (ver Mercader Uguina, J. 
R., «El impacto de la reforma laboral en la negociación colectiva: problemas prácticos en 
materia de inaplicación del convenio colectivo, convenios de empresa y ultraactividad», 
en VV.AA. [dir.: García-Perrote Escartín, I.; Mercader Uguina, J.], La aplicación 

http:15.02.13
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se mueven las actuales previsiones normativas, se han clasificado las 
diferentes aportaciones de que provee la documentación analizada 
según se trate de: i) declaraciones o justificaciones genéricas (que, 
como se acaba de decir, no siempre tendrán por qué haber respondido 
obligatoriamente a procesos rápidos y sencillos); ii) genéricas pero 
con especial incisión en materia competitividad (diferenciación que 
se establece, en relación a lo señalado justo al inicio de este párrafo, 
por el especial valor que a esta cuestión económica le da la normativa 
aplicable) y iii) aquellos casos en los que existe un profundo detalle 
en cuanto a la justificación de la medida y las causas que la motivan. 

3.2.1. Declaraciones genéricas 

En cuanto a este primer tipo de justificaciones, y que son las más 
numerosas de entre la muestra estudiada, se alude, meramente, a la 
mala situación de la situación empresarial, ya sea como tal o en tér-
minos de agravamiento de la misma, si bien destacan los supuestos en 
los que se destaca la viabilidad empresarial como objetivo a conseguir 
por la vía de inaplicación. 

Así, dentro del primero conjunto señalado en el párrafo precedente 
se encontraría, casi a modo de conglomerado representativo, por ejem-
plo, la inaplicación 4773-4-SR, la cual señala que «lejos de mejorar, la 
situación de la empresa se ha visto agravada en el último semestre del 
año 2012, pudiendo afectar al compromiso de pago a los proveedo-
res y, consecuentemente, a la atención a los clientes, reportando todo 
ello fuertes pérdidas para la empresa». En el mismo sentido, puede 
señalarse la 4321-5-SR, que expone que «una vez examinada la docu-
mentación presentada por la empresa, que ha permitido comprobar a 
los trabajadores la difícil situación económica que atraviesa la misma, 
[…] persiste caída de ventas, falta de liquidez, han verificado la ve-
racidad de la causa alegada por la empresa, justificativa de la desvin-
culación del Convenio Colectivo». Este mismo cariz de enumeración 
genérica de datos económico-productivos posee la inaplicación 2051-
35-CS, en cuyo dossier se recoge que «la empresa alega para proceder 
a la inaplicación causas de índole económica y de producción con-
cretadas, las primeras, en la existencia de perdidas reales y caída de 

práctica de la reforma laboral. Un estudio de la Ley 3/2012 y de los Reales Decretos-Leyes 
4/2013 y 5/2013, Lex Nova – Thomson Reuters, 2013, pág. 289). 
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segundas en la extraordinaria fluctuación que durante el 2013 estaban 
teniendo los pedidos de clientes, lo que ocasionaba periodos de pro-
ducción intensa con períodos de práctica inactividad». En un sentido 
parecido se expresaría la inaplicación 2060-0-CS-SR4, que se justifi-
ca señalando que «la evolución de la empresa respecto de su área de 
negocio y de los cambios habidos en la demanda del mercado y del 
sector de actividad, y con el fin de reajustar la realidad empresarial a 
las relaciones laborales existentes y futuras». Finalmente, como últi-
mo ejemplo al respecto podría citarse la inaplicación 4121-2-CS-SR, 
que alude a «la drástica disminución de las ventas como consecuencia 
de la crisis económica generalizada que afecta al sector de la hostele-
ría, así como su situación deficitaria y crítica situación económicas de 
pérdidas por la que atraviesa la empresa». Como puede comprobarse, 
parece que las empresas, en muchos casos, abordan la posibilidad de 
inaplicación con relativa inmediatez a la situación económica, tal y 
como permite de la norma, de modo que, ni siquiera en los casos de 
agravamiento se haga necesario acudir a la previsión normativa de 
que «en todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si 
durante dos trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o 
ventas de cada trimestre es inferior al registrado en el mismo trimestre 
del año anterior» (art. 82 ET). 

En el subgrupo anterior podría incluirse un supuesto interesante 
sobre el que, por desgracia, no se aportaba más información, y que 
viene dado por la inaplicación 4122-1-SR, la cual, afectando al sis-
tema salarial, se funda, exclusivamente, en «causas organizativas del 
departamento de administración, que habilitan para adoptar esta deci-
sión, mostrándose los trabajadores totalmente identificados y confor-
mes con la decisión del descuelgue». 

En otros casos la parte empresarial siquiera intenta realizar un 
somero intento justificativo. Tales serían los supuestos de la inapli-
cación 4773-1-CS, en cuyo dossier se señala, exclusivamente, «con-
curren las causas justificativas (de tipo económico)», así como en la 
4773-2-CS-SR), según la cual «debido a causas económicas se deci-
de…». Igualmente, la 5610-1-CS-SR, señalando tan sólo que había 

Cabe señalar que la mención a que la empresa posee cero trabajadores ha de de-
berse o bien a un error de cumplimentación de la correspondiente ficha estadística o de 
registro o bien al deseo de la empresa de no señalar el número de trabajadores de que se 
compone su plantilla. 
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gativa que atraviesa nuestra sociedad». En el mismo sentido se expre-
sa la 2410-1-CS: «examinada la situación económica de la empresa, a 
través de la documentación aportada por ésta, se admite la necesidad 
de aplicarse el descuelgue salarial». Incluso, en relación a factores 
fácilmente mesurables, no exponen la cuantificación de los mismos, 
limitándose a señalar, por ejemplo, que la inaplicación se justifica 
por la existencia de «pérdidas continuadas de los ejercicios de 2013, 
2014 y 2015»5 . 

No obstante, existen otro tipo de supuestos en los que, aunque se 
registra una extensa justificación, materialmente la misma constitu-
ye una redacción alambicada que, en realidad, no aporta más infor-
mación que los supuestos que se vienen exponiendo. Así, la 5510-
6-CS recoge que ha de procederse a la «inaplicación temporal del 
régimen salarial del convenio por causas económicas, habida cuenta 
de la grave situación económica y financiera por la que atraviesa la 
empresa, que ha venido evolucionando en el tiempo de forma muy 
desfavorable, hasta el punto de que se viene produciendo, año tras 
año, de forma constante, persistente, tenaz y continuadas unas pérdi-
das económicas muy importantes que la han llevado a una situación 
económico-financiera crítica. Los elevados costes fijos, entre los que 
los gastos de personal (salarios y seguridad social) ocupan un lugar 
predominante hacen que la empresa necesite realizar una reducción 
de los mismos de forma inmediata, con la esperanza de que ello con-
tribuya a aliviar la cuenta de resultados y evitar que ésta derive hacia 
una situación caótica que ponga en serio peligro tanto su viabilidad 
futura como el mantenimiento de los puestos de trabajo». La mis-
ma lógica desarrolla la inaplicación 2221-34-CS, según la cual, «en 
la actual coyuntura económica, de enormes dificultades, nos encon-
tramos en una crisis económica, especialmente agresiva en el sector 
de la edificación y obra pública a los que van destinados a nuestros 
productos; lo cual ha provocado una importante reducción de nuestra 
actividad […] De no haber realizado inversiones durante los últimos 
dos años para incorporar nuevos productos y mercados internaciona-
les, la caía de producción hubiese sido aún mayor. Las previsiones 
de futuro nos obligan ser muy prudentes en la gestión, puesto que 

Recuérdese, en cualquier caso, que la información suministrada por el dossier de 
las inaplicaciones no tiene por qué coincidir exactamente con la manejada en el proceso 
negociador, aunque esta posible dicotomía sea evidentemente criticable. 

5 



 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

618 Luis Gómez Rufián 

estamos antes una gran reducción de la edificación de viviendas (las 
obras de viviendas nuevas han caído más del 96% desde el año 2006) 
y una importante reducción de los presupuestos de Obra Pública de 
todas la Administraciones, lo cual implica una reducción de nuestras 
ventas durante los próximos años. A lo anterior se suma un panora-
ma de incrementos generalizados de materias primas y de costes va-
riables (energía, transporte…etc.). Debido a esta situación, tanto los 
representantes de los trabajadores como Dirección de esta empresa 
considera que, en el ejercicio de su responsabilidad, deben minimizar 
cualquier incremento de los costes, entre los cuales se encuentran los 
costes de personal, pues de no actuar de esta forma veríamos amena-
zada nuestra estabilidad». 
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Entrando en otro ámbito, si bien dentro del de las declaraciones 
genéricas, un elemento especialmente relevante en materia de justi-
ficación que actúa a modo de cierta de profundización en la misma 
–y ello casi en términos de práctica empresarial en el contexto de la 
legislación previa a la reforma de 2012– es el recurso a la imposibili-
dad de viabilidad de la empresa en caso de no ejecución del descuel-
gue, tal y como ya se había anunciado al inicio del trabajo. Así, por 
ejemplo, en la inaplicación 1812-1-CS, se señala, sencillamente, que 
la misma ha de llevarse a cabo «debido a la situación de dificultad 
de la empresa, a las perspectivas económicas futuras de la misma y 
una vez analizada la negativa repercusión económica que tendría la 
aplicación de las tablas salariales, afectando a las posibilidades de via-
bilidad de la empresa». En la misma clave se expresa la inaplicación 
4773-12-CS, entendiendo que «concurren las causas justificativas y 
que dichas circunstancias avalan la medida con la finalidad de superar 
la situación organizativa y económica que viene sufriendo la empresa, 
garantizando la viabilidad de la misma». Igualmente, la 5510-10-CS 
señala que «la importancia de tales pérdidas está poniendo en peligro 
la viabilidad futura del proyecto empresarial y, por tanto, los puestos 
de trabajo de la empresa». 

En epígrafes posteriores se reseña otro conjunto de inaplicaciones 
que conjugan la viabilidad con un objetivo de, al menos, intento de 
mantenimiento del empleo. 

En esta línea, una serie de casos especialmente relevantes en ma-
teria de viabilidad, por la conexión de la situación empresarial con las 
restricciones presupuestarias de la Administración –aunque sigue tra-
tándose de un supuesto de justificación relativamente genérica– vie-
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curren las causas justificativas dada la «bajada continua de precios 
de medicamentos, subastas, aumento de los Reales Decretos, copago, 
disminución del número de recetas y del precio por medio receta, cri-
sis económica en general y que por dichas circunstancias, con la fina-
lidad de superar la situación económica negativa, que viene sufriendo 
la empresa, garantizando la viabilidad de la misma». En el mismo 
sentido, la 4773-4-CS señala que «las razones y causas que han lleva-
do a adoptar esa medida no son otras que la importante disminución 
de los últimos meses de los ingresos por ventas de la empresa, unido 
al impago por parte de la Generalitat Valenciana de las facturas de las 
recetas dispensadas con cargo a la Seguridad Social, impago que se 
prolonga ya por más de 5 meses». Muy en relación a estas inaplicacio-
nes, se han dado supuestos en los que los cambios normativos, aunque 
tendentes a la protección del interés general, han podido generar con-
textos empresariales negativos, siendo ésta la causa de la inaplicación, 
tal y como ocurre en la 2222-247-CS, en la cual se hace referencia a 
«la preocupante situación que se desprende de la directiva europea 
sobre reducción de bolsas de plásticos, el esfuerzo inversor, el nivel de 
endeudamiento derivado de esas inversiones, la situación del consumo 
de bolsas de camisetas…etc». 

3.2.2. Énfasis en el factor competitividad 

Por todos es conocido que, aunque desde un punto de vista analítico 
cuestionable, la reforma laboral de 2012 se impuso como objetivo capital 
la mejoría de la competitividad de la economía española –teóricamente 
erosionada por el mal comportamiento de su mercado de trabajo fruto 
de las rigideces de su regulación6–. Aunque esta posibilidad, es decir, la 

A modo de ejemplo, el Plan Nacional de Reformas de 2012 señalaba que «uno de los 
tradicionales rasgos de la economía española ha sido la generación de déficit por cuenta corriente 
y de capital, producto de una balanza comercial negativa […]. Esta característica se agudizó no-
tablemente durante la fase expansiva, en parte debido a la pérdida de competitividad en precios 
probada por la inflación diferencial y el aumento de los costes laborales unitarios» (Gobierno de 
España, Plan Nacional de Reformas 2012, p. 42). En el mismo sentido, desde ámbitos comuni-
tarios se venía denunciando que «España experimentó una fuerte subida de sus costes laborales 
unitarios desde finales de los años noventa, lo que implicó un deterioro de su competitividad de 
precios y de costes. Unas subidas salariales superiores y unos incrementos de productividad infe-
riores a los de la zona del euro han contribuido a una inflación constantemente superior en Espa-
ña» (Consejo Europeo, Dictamen del Consejo sobre el Programa de Estabilidad actualizado de 
España (2011-2014), p. 4), o igualmente que la complejidad del sistema de negociación salarial 
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español «impide la adaptación de los salarios a las condiciones económicas y del mercado de 
trabajo. Las cláusulas de ajuste en función de la inflación no son conformes a una política de 
estabilidad de precios y, además, minan la competitividad» (Comisión Europea, Evaluación del 
programa nacional de reforma de 2011 y del programa de estabilidad de España que acompaña 
al documento Recomendación del Consejo relativa al programa nacional de reforma de 2011 
de España y por la que se emite un dictamen del Consejo sobre el programa de estabilidad ac­
tualizado de España (2011-2014), p. 4). Evidentemente, ésta era la postura se sumaba la doctrina 
económica española: «es la urgente necesidad de una devaluación interna lo que parece explicar 
la decisión del Gobierno de permitir bajadas unilaterales de salarios […]. La razón es que España 
ha experimentado una tasa de inflación excesiva y grandes pérdidas de competitividad desde que 
se integró en el euro en 1999. Los aumentos de los precios relativos frente al resto del mundo 
son muy persistentes y los mecanismos alternativos, como el aumento de la productividad y la 
reducción de los márgenes empresariales, son difíciles de lograr en el corto plazo (Véase Ben-
tolila, S. y Jansen, M., «Un primer análisis económico de la reforma laboral de 2012», Ac­
tualidad Laboral, Nº 15-16, Septiembre 2012, p. 1597) o, en el mismo sentido, «Las principales 
medidas de la reforma de 2012 suponen, básicamente, un cambio sustancial de la capacidad de 
negociación desde los trabajadores hacía los empresarios. De esta manera, tiene el potencial para 
lograr los ajustes salariales que no han tenido lugar desde el inicio de la Gran Recesión, ni en las 
crisis anteriores, y que son muy necesarios para restaurar la competitividad» (en Dolado, J. J., 
«The Pros and Cons of the Latest Labour Market Reform in Spain», en Spanish Labour Law and 
Employment Relations Journal, 2012, Vol. 1-2, p. 27). Sin embargo, este análisis ya había sido 
cuestionado incluso antes del estallido de la crisis bajo la constatación de que la evolución de los 
costes laborales unitarios apenas es determinante para el comportamiento de las exportaciones, 
es decir, de la competitividad exterior, tal y como venían demostrando Rubalcaba Bermejo 
L., y Maroto Sánchez, A., «La internacionalización de los servicios y factores determinantes 
de su comercio en España», Información Comercial Española, ICE: Revista de economía, Nº 
838, págs. 101-123 y Maroto Sánchez, A., Di Meglio, G., Visintin, S. y Rubalcaba Ber-
mejo L., «Factores explicativos del comercio de servicios en Europa», en Información Comer­
cial Española, Nº 844, 2008, págs. 67-83. De hecho, las teóricas consecuencias de las políticas 
implementadas según ese mismo diagnóstico, ya para el periodo de recesión, también ha sido 
refutadas en varios trabajos, en los que se muestra cómo la bajada inducida de costes laborales ha 
sido aprovechada para incrementar los márgenes de beneficio y no para alcanzar el objetivo de 
mejorar la competitividad-precio de la economía y entre los que cabe destacar Paúl Gutiérrez, 
y J., Uxó González, J., «Competitividad, devaluación interna y sector exterior», en VV.AA. 
[coords: Sánchez Andrés, A. y Tomás Carpi, J. A.], Crisis y política económica en España: un 
análisis de la política económica actual, Tirant lo Blanch, 2014, págs. 111-132, Gómez Rufián, 
L., «Los salarios en los países avanzados durante el periodo 1995-2015: su comportamiento en la 
expansión, la recesión y el inicio la recuperación», Revista de información laboral, Nº. 2, 2017, 
págs. 233-263 y, especialmente, Fernández, M. J., «Devaluación interna y crecimiento de las 
exportaciones», Cuadernos de Información económica, Nº 242, 2014, págs. 21-28: «se suele dar 
por sentado que esta reducción en los costes laborales unitarios ha permitido a los exportadores 
españoles reducir los precios que cobran en los mercados exteriores, aumentando con ello sus 
ventas. No obstante, la evolución de los precios de las exportaciones no ha sido consistente 
con esta hipótesis. De hecho, los precios de las exportaciones se han movido al alza durante 
prácticamente todo el periodo considerado […] tras caer con intensidad en 2009 coincidiendo 
con el desplome del comercio mundial, los precios de las exportaciones durante los tres años 
posteriores aumentaron de forma continuada, de modo que, pese a que en 2013 se produjo una 
ligera disminución de los mismos […] La reducción de los costes laborales unitarios no se ha 
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de la competitividad y no sólo para situaciones límite empresariales–, ya 
había sido validado por la jurisprudencia7–, este énfasis normativo se ha 
trasladado, como no puede ser de otra manera al poder de negociación 
empresarial. Ello ha provocado que la utilización de la inaplicación se 
enfoque en numerosos casos, no sólo a la mejora de la situación eco-
nómica a través del incremento de la competitividad, sino, en muchos 
otros, al mejor desempeño de esta misma por la vía de la rebaja salarial 
de manera independiente al resto de indicadores económico-productivos 
o, incluso, en situaciones en los que éstos son positivos, tal y como se 
expondrá a continuación. Todo ello justifica el que, aunque en algunos 
casos la alusión a la competitividad es puramente genérica y superficial, 
se le dedique aquí un apartado específico. 

Entrando ya en el análisis de estas inaplicaciones, en primer lugar, 
cabe reseñar aquellos casos en los que la alusión a la competitividad 
es, como se decía, puramente genérica. Así ocurre en la inaplicación 
4399-1-CS, en la que se recoge que «la representación de la empresa 
insiste una vez más en la necesidad de inaplicar el convenio, como 
consecuencia de la situación que sufre la empresa y que le obliga 
a otra una serie de medidas hacia la mejora de su competitividad». 
Igualmente, en un ejemplo de repetición de la literalidad de la justifi-
cación –incluso entre sectores diferentes– las 4399-1-CS; 4121-4-CS-

trasladado, por tanto, a los precios de los productos exportados […] En suma, en el conjunto del 
periodo comprendido entre 2009 y 2013 se produjo una mínima ganancia de competitividad en 
precios, que resultó de la depreciación del euro, no de una reducción de los precios, los cuales, 
por el contrario, aumentaron; es decir, los exportadores españoles aprovecharon la devaluación 
del euro para elevar sus precios algo más que los de sus competidores, de modo que apenas se 
logra una ganancia de competitividad en precios» (ibíd., págs. 22 y 23). 

7 Así, ante la anterior redacción del art. 41 ET, el cual constituía, aunque confusamen-
te, un mecanismo de modificación de condiciones de trabajo cuando estuvieran reguladas ya 
fuera mediante contrato o mediante convenio colectivo, siempre que no se tratara de la con-
creta cuantía salarial, el Tribunal Supremo, ante un supuesto en el que se dirimía un «ahorro 
de los costes salariales por la disminución de las horas nocturnas a compensar con plus 
de nocturnidad», es decir, una reducción salarial indirecta (por no afectar expresamente al 
salario base–), el Tribunal Supremo ya había dictaminado que «no es la «crisis» empresarial 
sino la «mejora» de la situación de la empresa la vara de medir o punto de referencia de la 
justificación de las razones o causas en que se ha de apoyar la decisión empresarial modifi-
cativa de condiciones de trabajo. Se trata únicamente de que tal decisión, mediante una más 
adecuada organización de los recursos, favorezca la posición competitiva de la empresa, o 
la eficacia del servicio prestado por la misma, o una y otra cosa a la vez, sin que haya de 
acreditarse la superación de vicisitudes negativas». Para abundar sobre esta cuestión, véase 
Mercader Uguina, J. R., Crisis y Salario, Tirant lo Blanch, 2011, págs. 257 a 259. 
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SR y 4121-3-CS-SR argumentaban la «nueva inaplicación del con-
venio colectivo […] como consecuencia de la situación que atraviesa 
la empresa y que le obliga a continuar con la serie de medidas para 
preservar su competitividad». 
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Más allá de estos supuestos genéricos, existen otros casos en los que 
la representación de las empresas detalla detenidamente cómo se en-
cuentra dañada la competitividad empresarial, si bien cabe señalar que, 
en estos interesantes descuelgues que ahora se van a reseñar, no se habla 
tanto de un desacople entre la evolución salarial y de la productividad, 
tal y como se argumenta a nivel macroeconómico, sino de una situación 
intrasectorial basada en la aparición de nuevos competidores, nuevas 
prácticas comerciales, etc. Concretamente, puede citarse la 2016-6-CS, 
la cual, si bien realiza menciones indirectas a causas productivas, enfati-
za la presión en la fijación de precios: «queda justificada la concurrencia 
de causas económicas, así mismo productivas y organizativas, en orden 
a superar la presión de la competencia en la fijación de los precios, que 
acreditan simultáneamente: i) la disminución persistente del umbral de 
rentabilidad; y ii) la posibilidad inmediata de resultados económicos ne-
gativos». En un sentido similar se manifiesta la inaplicación 1071-2-CS-
SR, según la cual «la representación empresarial «manifiesta que las 
pérdidas que está sufriendo desde el año 2011, motivadas por la actual 
crisis a nivel general en todos los sectores, que los ingresos han bajado 
debido, fundamentalmente, a la fuerte competencia que se está ejercicio 
de los supermercados y grandes superficies, comercializando sus pro-
ductos a precios casi inasumibles, reflejándose, todo ello, en una caída 
en las ventas de los productos, haciendo, todo esto, que la situación sea 
insostenible. Así, al objeto de poder seguir manteniendo la actividad de 
la empresa, es necesario reducir los gastos en todos los aspectos, siendo 
uno de ellos el de gastos de personal». Esta misma filosofía, incluso con 
coincidencia de la actividad productiva, se refleja en la 1071-15-CS-SR, 
en cuyo dossier se recoge que «la empresa ha procedido a comunicar a 
los representantes de los trabajadores la necesidad de recudir los costes 
de la entidad a fin de mantener un precio de producto final contenido, 
que se encuentre en competencia con las industrias y negocios simila-
res de la zona. Es evidente y notorio que las grandes cadenas de super-
mercados ofrecen productos de panadería y pastelería a unos precios sin 
competencia (en algunos casos, casi nuestro coste). El incremento de 
los costes de los carburantes y materias primas no hace sino empeorar la 
situación, teniendo que competir diariamente con productos precocidos 
y congelados. Por ello, es necesario recortar ciertos costes salariales a 
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ejemplo del tan temido uso de los costes salariales como mecanismo de 
ajuste de las empresas que, por su pequeño tamaño, no pueden aprove-
char economías de escala frente a las de mayores dimensiones y más 
intensivas en capital. 

De esta manera se comprueba, como viene señalando gran parte 
de la doctrina desde la aprobación de la reforma de 2012, que esta 
formulación acaba «trasladando el riesgo empresarial al trabajador y 
rompiendo con el requisito clásico de la ajenidad como presupuesto 
de la relación laboral» y haciéndole partícipe «no ya del riesgo empre-
sarial, sino de la mejora de resultados de la empresa, pero solamente 
en un plano negativo». Evidentemente, ello contrasta fuertemente con 
que, en la regulación anterior, «no bastaba con alegar la causa, por 
muy cierta que esta fuera, sino que la situación alegada (causa) pu-
diera quedar superada precisamente con la medida asumida. Era el 
juez de lo social, en consecuencia, el que se configuraba como perito 
o intérprete último de la relación causa-efecto entre modificación y 
superación de los problemas alegados»8 . 

Finalmente, existen casos que vinculan, o cuanto menos agregan, 
el factor competitividad a la mejora de otros indicadores. Así, por 
ejemplo, la inaplicación 4773-3-SR expone que «dada la situación del 
mercado y de la actividad de farmacia y dada las razones que concu-
rren de tipo económico, ello contribuirá a mejorar la situación compe-
titividad de la empresa en el mercado […] al reducirse las ventas en un 
porcentaje tan significativo, la situación económica es insostenible [de 
modo que] la modificación consistente en el descuelgue del convenio 
colectivo en lo relativo a las remuneraciones supondrá una posición 
más competitiva de la empresa en el mercado al organizar más ade-
cuadamente los recursos». 

3.2.3. Profundización en el detalle de la causalidad y la justificación 

Una vez expuestos los dos supuestos cuantitativamente más abun-
dantes, es decir, aquellos que exclusivamente hacen referencias gené-
ricas a factores de tipo económico-productivo sin detalle de los mis-
mos o que, en el mejor de los casos, enfatizan más intensamente en 

Vila Tierno, F., «La flexibilidad interna a través de la reformulación de la estructura de 
la negociación colectiva tras las sucesivas reformas laborales: del RDL. 7/2011 a la Ley 3/2012», 
Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, nº. 33, 2013, págs. 194 a 197. 
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el elemento de la competitividad, cabe entonces detenerse en aquellos 
supuestos en los que se produce por las partes un esfuerzo mucho más 
profundo y rico en justificar las medidas adoptadas. Así, la serie de 
supuestos que se exponen a continuación recogen información de un 
detalle considerable sobre la cuenta de resultados empresariales, con-
diciones productividad y competitivas de cada sector, documentación 
técnica y específica preparada ad hoc para inaplicaciones concretas, 
compatibilización con EREs o ERTEs, comportamiento de los proce-
sos productivos, etc. 
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El primer tipo de supuestos que, lógicamente, se ubica en este 
punto son los referidos a la evolución de los dos principales agregados 
de la cuenta de resultados empresarial: niveles de facturación y, en 
estos casos, del resultado de pérdidas. Así, la inaplicación 4121-2-CS 
señala que «durante el ejercicio presente, la facturación de la empresa, 
comprendiendo todas sus ramas de actividad, es de 34.832,55 euros, 
siendo las pérdidas de 18.802,27. En el ejercicio anterior, la factura-
ción fue de 37.904,32 euros, siendo las pérdidas de 12.241,42 y los 
acumulados de 157.929,16. Esta situación hace inviable la aplicación 
de las condiciones salariales establecidas en el Convenio Colectivo 
[…] so pena de producir un daño aún mayor, como la pérdida de los 
puestos de trabajo por cierre del empresa, al que nos vemos abocados, 
de persistir esta situación». Así, en este supuesto, con fuerte profusión 
de datos, confluyen la situación de pérdidas y los argumentos de la 
viabilidad y mantenimiento del empleo, cuestión esta última que serán 
abordada más adelante. 

Evidentemente, más allá de lo dicho sobre supuestos ligados a 
ventas y facturación, en este subepígrafe lo normal será encontrar ca-
sos muy individualizados en los que variables como éstas se agregan 
a otros indicadores económico-productivos centrados en la específica 
situación de la empresa. Así, como primer gran ejemplo, una de las 
más extensas e interesantes justificaciones se recoge en la inaplica-
ción 5610-22-CS, la cual, adelantando cuestiones que se abordarán 
más adelante, constituye también un ejemplo de actuaciones comple-
mentarias en materia de política empresarial. En este caso, la misma 
se centra en «la disminución drástica que ha sufrido la actividad del 
sector de la hostelería, en este caso particular la restauración, debido 
en gran medida a la bajada de viajeros que pasan por la Autovía A92, 
y en la reducción de gastos de las familias en extras, a lo que, ade-
más, hay que añadir las obras que llevamos soportando en la A92, que 
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provocado en el ejercicio de 2011 una pérdidas de las dos actividades 
de 100.974,24 euros y, para el actual, dado el desarrollo del ejerci-
cio, se pueden estimar superiores a los 200.000, por lo que se puede 
concluir que la situación no ha mejorado, sino que ha empeorado. 
[…] en el sector de la hostelería se mantiene la línea de consolidar la 
penetración comercial de los restaurantes del Área de Servicio, tan-
to en el ámbito comarcal como en el tránsito nacional, y, por otra 
parte, se intenta ampliar la clientela alcanzado al sector profesional, 
ofreciendo buena calidad a un precio moderado y, a pesar de ello, la 
contabilidad de este año 2012, hasta la fecha, y como se puede ver 
por las cifras anteriormente dichas, no han mejorado. Según se puede 
comprobar de las cuentas, los gastos de personal presupuestados en el 
año 2012 en el área de hotelería, ascienden a 517.839,82 euros entre 
sueldos y seguridad social de la empresa, siendo, como se puede ver 
de las cuentas de resultados aportados, que de las partidas de gastos 
de la empresa, la mayor es la correspondiente a personal […] Es por 
ello, que [se plantea] como solución la inaplicación, para que todos 
los esfuerzos que se están realizando, encaminados a reducir costes, 
mejorar la explotación y poder seguir manteniendo a la empresa com-
petitiva en nuestro sector, den sus frutos y no nos lleve al cierre de 
la misma, con las repercusiones sociales y económicas que conlleva-
rían», pues «la situación económica de la [empresa], lejos de mejorar, 
se mantiene con dificultades, por lo que aumentar en estos momentos 
el gasto provocaría más déficit en sus cuentas. En estos dos últimos 
años, 2012-2013, la clientela no se ha visto incrementado lo suficiente 
como para ver un aumento de los ingresos y poder por lo tanto au-
mentar los gastos. A pesar de las medidas adoptadas en 2012 sobre el 
gasto, entre las que se encontraba la modificación de las condiciones 
de trabajo por periodo de 2 años, las condiciones del mercado, pe-
didos y ventas han llevado a la empresa a los siguientes resultados: 
–Resultados 2011: –12.674,85 euros, –Resultados 2012: –64.375,54 
euros, –Resultados 2013: –47.777,35 euros. De ello se desprende que 
estamos en una situación grave y delicada, que nos obliga a mantener 
y renovar el procedimiento de modificación de las condiciones de tra-
bajo ya suscrito»9 . 

A pesar de la profusión de la explicación dada por la empresa (situación del con-
creto contexto de la misma, medidas comerciales y productivas adoptadas para combatir 
la situación, datos sobre la evolución de los resultados agregados, etc.), el dossier de esta 
inaplicación continuaba aportando datos al respecto. No obstante, puede entenderse que 
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tuación empresarial justificativa de la inaplicación concurre en el caso 
de la inaplicación 2030-285-CS. Según la misma, que constituye, de 
hecho, la actualización de una inaplicación previa en la que se había 
procedido a una disminución del salario de la totalidad de la plantilla 
en un 3,85%, «la causa de la medida es esencialmente productiva. Tie-
ne su origen en una acusada disminución de los productos fabricados 
en la empresa, lo que ha determinado un incremento del coste de la 
mano de obra por cada kilogramo producido, situación insostenible 
en una coyuntura general de recesión, con competidores de grandes 
dimensiones y en la que la demanda se dirige hacia las «comodities» 
(productos de gran demanda y reducida complejidad técnica donde el 
precio se convierte en el parámetro esencial para lograr la venta) en 
detrimento de las «especialidades», de lo que deriva la imposibilidad 
de repercutir los mayores costes de la mano de obra en los precios de 
venta». Además de por ello, este caso es especialmente interesante 
en tanto «se acompaña “Memoria Técnica Explicativa de la situación 
productiva en la empresa”, y que «para comprobar la información 
cuantitativa de ventas, producción y salarios, coincide con la infor-
mación de los sistemas de gestión de la Sociedad se ha contado con 
Deloitte, S.L, que se ha realizado siguiendo las normas profesionales 
de general aceptación en España aplicables a los encargos de proce-
dimientos acordados basadas en la norma internacional ISRS 4400 
que regula la actuación del auditor en este tipo de encargos». En ese 
sentido, «en dicha “Memoria Técnica Explicativa de la situación pro-
ductiva en la empresa”, se expresan la coyuntura económica actual, las 
perspectivas esperadas para el futuro acerca de la economía en gene-
ral y en los sectores cerámico y esmaltes cerámicos en particular, así 
como el análisis de la evolución de la producción de la empresa desde 
su punto más bajo en 2009, su lenta recuperación en 2010 y 2011, el 

esta información contable adicional, en realidad, se encontraba ya integrada en los datos 
sobre resultados totales, de ahí que se prefieran citar en este espacio que desarrollar aún 
más el párrafo de origen. Así, según la inaplicación, «a estos datos, habría que sumar la 
evolución de las cifras de facturación, donde las ventas, lejos de recuperar los valores 
de 2011, cuando ya se registraron pérdidas, mantiene el descenso de 22,8% para 2012 y 
22,33% para 2013, respecto de 2011: – Ventas 2011: 1.406.740,29 euros; – Ventas 2012: 
1.086.428,46 euros; – Ventas 2013: 1.092.128,28 euros. 

Lamentablemente, las cifras de ventas del ejercicio 2014 en el primer cuatrimestre 
muestran también una evolución negativa, con una caída del 17,98% respecto del mismo 
periodo de 2013: – Enero-Abril 2013: 390.576,68 euros; – Enero-Abril 2014: 320.355,30 
euros». 
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notorio descenso en 2012 y el aún más acusado experimentado en el 
primer semestre de 2013, lo que hace necesario prever que la deman-
da de nuestros productos caerá de nuevo en este año un 10%. Por el 
contrario, la evolución del coste salarial sobre la producción, es decir, 
la eficiencia productiva de la empresa, desciende. De las premisas ex-
puestas se concluye la necesidad de actuar sobre una de las partidas 
de gastos significativas de la cuenta de pérdidas y ganancias y sobre 
la que existe posibilidad de influir: la de los costes laborales». Así, 
según dicho informe y «partiendo de los resultados reales de 2012 y 
tomando en consideración la disminución de la demanda de nuestros 
fabricados y resto de variables necesarias, en hipótesis francamente 
realistas o incluso optimistas, se prevén, en caso de no adoptarse me-
didas correctoras, importantes pérdidas en el EBIT: 2,3; 1,71; 1,77; 
1,86; y 1,95 en los ejercicios 2013 a 2017. A continuación, el Informe 
recoge la evolución posible de la cuenta de resultados tras la adopción 
de la medida de reducción salarial y el resto de las lograr la mejora 
de la efectividad y eficiencia que se consiga en su última parte final, 
constatando la posible obtención de beneficios recurrentes a partir del 
ejercicio de 2014, lo que permitiría la viabilidad del proyecto empre-
sarial». 
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En tercer lugar, otro tipo de supuestos en los que se suele aportarse 

una dosis de información especialmente detallada es la de aquellos en 
los que la inaplicación del convenio discurre paralelamente a la adop-
ción de otras medidas de fuerte intensidad, tales como los expedientes 
de regulación de empleo. Tal es el caso de la inaplicación 2059-35-CS, 
según la cual «por el representante de la empresa se puso en conocimien-
to de los representantes de los Trabajadores la situación de la empresa, 
que arroja unas pérdidas contables al ejercicio 2012 de 45.000 euros a 
31 de diciembre; este es un dato objetivo y que se viene arrastrando del 
ejercicio anterior, si bien se ha logrado mitigar mediante la puesta en 
vigor de manera casi sucesiva de sendos Expedientes de Regulación de 
Empleo. Estas situaciones, en un entorno de reducción de costes eran 
absolutamente imprescindibles para garantizar su viabilidad y evitar 
la necesidad de acudir a procedimientos más expeditivos de reducción 
de plantilla, sin embargo restan competitividad a la empresa en un en-
torno de incremento de la actividad; y es que la reducción de jornada 
o la suspensión de contratos que contenían los expedientes de regula-
ción de empleo puestos en funcionamiento no permitían atender las 
necesidades de la empresa que le permita remontar las cifras actuales 
de negocio. En otro orden de cosas, el mantenimiento de los salarios 
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ello ha llevado a no obtener determinadas contrataciones públicas por 
la imposibilidad de ofertar un precio competitivo derivado, en buena 
medida, de la necesidad de cubrir los costes en materia de personal»10 . 
En este sentido, puede señalarse que esta inaplicación es demostrativa 
de que, para una economía no industrial y de servicios, los EREs tem-
porales (suspensivos o de reducción de jornada) no son una medida 
especialmente favorecedora para las empresas, pues la ambivalencia 
constante de la demanda, incluso en entornos depresivos, que carac-
teriza al sector servicios limita en gran medida su efectividad y, por 
ende, su uso11. No obstante, en este caso ha de señalarse que se trata de 
una empresa del sector industrial (específicamente, cuya actividad se 
refiere a la «Fabricación de otros productos químicos»). 

Además, las aportaciones de interés de esta inaplicación no que-
dan en este punto, pues la misma prosigue señalando que «en defini-
tiva y en resumen, la situación de pérdidas se mantiene de un modo 
más moderado que en ejercicios pretéritos pese a la implementación 
de los dos EREs consecutivos, por lo que se hace preciso incrementar 
la carga laboral de la empresa, para lo cual se pretende dejar sin efecto 
los mismos, pero aumentar la productividad y mantener la reducción 
de costes de la empresa mediante una reducción de los mismos por de-
bajo de las cantidades establecidas en el Convenio Colectivo del Sec-
tor de la Industria Química». Por tanto, como aportación adicional, 
esta inaplicación permite comprobar que, bajo la posibilidad de poder 
ejecutarse despidos, los trabajadores son capaces de verse obligados 
a aceptar reducciones salariales en contextos alcistas, lo que parece 
ir en contra del espíritu de la norma más allá de que, como ya se ha 
comentado, la flexibilidad salarial fuera avalada jurisprudencialmente 
para contextos ajenos a la estricta crisis empresarial. Cabe señalar, por 
último que, a efectos de justificación de la medida, en las diferentes 
reuniones llegó a «ilustrarse a los asistentes acerca de la situación 
económica de la empresa correspondiente a los ejercicios 2011, 2012, 

10 Dentro de este mismo tipo de supuestos de agregación de diferentes medidas, la 
inaplicación 2229-12-SR-CS señalaba «que la empresa atraviesa dificultades económicas, 
habiendo solicitado tres EREs sucesivos, de suspensión y reducción de contratos y jorna-
da, estando uno de ellos vigente. […] los trabajadores saben que en la actual situación la 
aplicación de los artículos a que se refiere el presente acuerdo llevarían a la quiebra a la 
empresa al no poder hacer frente al pago de los salarios y seguro sociales de la plantilla». 

11 Sobre esta cuestión, veáse Dolado, J. J., «Fórmulas alemanas para el empleo», 
publicado en El País, 27.05.2013. 
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Lasí como en relación a los costes salariales ordinarios de la empre-

sa, vigente el ERE, y realizándose una simulación con la pretendida 
reducción salarial, que muestra que con la misma se conseguiría el 
mismo ahorro para la empresa pero con un 25% de mayor competiti-
vidad al no concurrir suspensión de contrato ni reducción de jornada». 
En conclusión, y a pesar de este esfuerzo técnico-documental, parece 
que la búsqueda de un incremento competitividad en un contexto de 
mejoría de la actividad no esconde sino, con casi toda probabilidad, un 
supuesto de dumping social (mediante un intercambio de reducción de 
tiempo y salario por otro de reducción de salario con crecimiento del 
tiempo por aumento de la carga de trabajo), y más aún cuando se hace 
referencia explícita a la supuesta pérdida de concursos públicos por 
«sobreexceso salarial»12. Inaplicaciones como ésta muestran, en defi-
nitiva, cómo «ahora es posible que puedan modificarse condiciones de 
trabajo por causas económicas empresas en una situación económica 
saneada, sin ningún atisbo de riesgo previsible sobre su continuidad 
o sobre su capacidad de mantener su actual volumen de empleo»13, es 
decir, cuando la empresa incluso demuestra ser suficientemente com-
petitiva. 

En cuarto y último lugar, destacaría la inaplicación 4321-5-SR. 
Concretamente, la misma comienza con una extensa exposición so-
bre la situación económica global y del sector en que se encuentra 
la empresa para, después, entrar de lleno y de manera detallada al 
estado concreto de la misma a través de un desglose anual de las cifras 
de beneficios y pérdidas así como de facturación. Concretamente, al 
momento de la inaplicación, esta empresa «está atravesando en es-
tos momentos por una situación delicada, al descender el volumen de 
ventas hasta extremos casi insostenibles. La causa que ha provocado 
esta situación no es más que la crisis que se está viviendo de forma 
global y en nuestro país en particular. Lo cierto es que si no tomamos 

12 Cabe señalar la utilización de la flexibilidad salarial como herramienta favorecedo-
ra de la posición competitiva de las empresas en el concreto campo de las adjudicaciones 
públicas y había sido advertido por la doctrina, pues la nueva redacción de los arts. 41 y 
82.3 ET «puede llevar a utilizar la rebaja salarial […] como un elemento de competencia 
entre las empresas, por ejemplo, a la hora de acceder a contratas y subcontratas y ofrecer 
obras servicios o productos a un precio más asequible, lo que abre un escenario, como 
poco, preocupante» (Gala Durán, C., «Movilidad geográfica y modificación sustancial 
de condiciones de trabajo», en VV.AA. [dir.: Del Rey Guanter, S.], La reforma del mer­
cado de trabajo y su impacto en el sistema de relaciones laboral, La Ley, p. 283). 

13 Toscani Giménez, D., La modificación unilateral de condiciones de trabajo por el 
empresario: comentarios a la Ley 3/2012, de 7 de julio, El Derecho, 2012, p. 23. 
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medidas de inmediato, nos veremos abocados al cierre definitivo de la 
empresa y, estas medidas, no pueden ser otras que la disminución de 
costes, Habida cuenta de ello, y siendo los costes salariales la carga 
menos llevable de la compañía, nos vemos con la obligación de redu-
cir la cuantía salarial, o cuanto menos no aumentarla, con el único fin 
de que la empresa continúe con su actividad. […] La empresa viene 
padeciendo desde hace varios años las peores consecuencia provoca-
das por la crisis que estamos atravesando y que tanto se está cebando 
en nuestro país. Nuestro sector ha sufrido los devastadores efectos de 
esta crisis y, en concreto, esta mercantil está soportando una situación 
que, de no tomar medidas drásticas, nos pueden llevar al cierre inmi-
nente. Habida cuenta de que el convenio de aplicación ha publicado 
nuevas tablas en fecha de 20 de mayo de los corrientes y vista la salud 
financiera de la que sufre la compañía, hemos decidido inaplicar el 
convenio en cuanto a la cuantía salarial se refiere y sus atrasos, de 
conformidad con el artículo 82.3 del ET a la vez que una modifica-
ción sustancial de las condiciones de trabajo según el artículo 41 del 
mismo cuerpo legal […] Para mejor entendimiento de los motivos que 
nos han llevado a tomar esta traumática decisión, les aportamos junto 
a la presente una memoria como documento anexo y, para compro-
bación de los datos en ella indicados, les entregamos los Impuestos 
de Sociedades y balances de los años analizados […] en cuanto a los 
resultados de la cuenta de pérdidas y ganancias, podemos observar 
que, si bien el año 2010 cerró con unos beneficios de 19.923,35, éste 
fue el último ejercicio que aportó beneficios, puesto que en 2011 ya 
tuvimos pérdidas por valor de 55.204,86. En 2012, lejos de mejorar, 
obtuvimos 7.009,54 euros de pérdidas y la situación tomó ya carácter 
de alarma en 2013, cuando las pérdidas han alcanzado los 63.632,37 
euros. El ejercicio 2014, al cierre provisional a fecha de 31 de mayo, 
arroja unas pérdidas de 12.853,77 euros, lo que hace intuir una sensi-
ble mejoría, pero lejos de poder calificar como saneada nuestra econo-
mía. […] por otro lado, debemos entender que también se desprende 
una situación económica negativa para la empresa por el hecho de que 
las ventas ordinarias han disminuido sustancialmente. Tanto es así que 
el primer trimestre de 2014 las ventas ascendieron a los 269.415,96, 
cuando en el mismo periodo de 2013 eran de 319.936,83. El cuarto 
trimestre de 2014 registró ventas por valor de 284.010,42 cuando en 
el mismo trimestre de 2012 fueron de 424.206,8. Si nos remontamos 
más, tenemos que el tercer trimestre de 2013 tuvimos 292.626,27 de 
ventas mientras que el mismo trimestre de 2012 fueron 329.815,81. M
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LPor lo tanto, podemos asegurar que las ventas han descendido cerca 

de un 25% en los mencionados trimestres». En este caso, además, 
parece acudirse directamente a la cláusula de cierre sobre las causas 
económicas del art. 82.3 ET según la cual «en todo caso, se entenderá 
que la disminución es persistente [de ingresos ordinarios o ventas] si 
durante dos trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o 
ventas de cada trimestre es inferior al registrado en el mismo trimestre 
del año anterior». 

3.2.4. Posible objetivo de mantenimiento del empleo 

Según la dicción anterior a la reforma de 2012, «por acuerdo 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores […], se 
podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas en los 
términos del artículo 41.4, a inaplicar el régimen salarial previsto 
en los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, cuan-
do ésta tenga una disminución persistente de su nivel de ingresos 
o su situación y perspectivas económicas pudieran verse afectadas 
negativamente como consecuencia de tal aplicación, afectando a las 
posibilidades de mantenimiento del empleo en la misma». Sin em-
bargo, tras el cambio operado, se procede a la eliminación de esta 
última previsión, de modo que, a priori, la evolución del empleo 
deja de ser, paradójicamente, un variable relevante desde el punto 
de vista de una medida cuyo teórico objetivo es el de mitigar la 
destrucción de empleo. Obviamente, esta cuestión generó una fuer-
te controversia doctrinal: de un lado, se ha entendido que, así, «se 
consolida la reducción salarial como simple factor de incremento 
de la competitividad empresarial, sin que ello tenga como finali-
dad el mantenimiento del empleo»14; del otro, que «el bien jurídico 
protegido es; claramente, la competitividad empresarial, esto es, la 
capacidad de la empresa para competir en el mercado en el que 
desarrolla su actividad; pues sólo las empresas competitivas son ca-
paces de mantener y generar empleo»15 . 

14 Reyes Martínez, M., «Medidas de flexibilidad interna: movilidad funcional, geo-
gráfica y modificación sustancial de condiciones de trabajo», Revista crítica de teoría y 
práctica, Nº 23-24, 2014, pág. 114. 

15 Blasco Pellicer, A. A., «Convenios colectivos estatutarios: contenido, eficacia 
e inaplicación», Actualidad laboral, Nº 10, 2013, pág. 2. Aunque el autor no lo explicita 
nítidamente, podría pensarse esta segunda visión partiría de la hipótesis de que, alcanzando 
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LDentro del grupo de inaplicaciones que hacen referencia al man-

tenimiento del empleo, deben distinguirse, esencialmente, dos clases: 
primero, aquellas que manifiestan el deseo del mantenimiento de los 
puestos de trabajo y la imposibilidad de ello si no se ejecuta la inapli-
cación (normalmente vinculando esta argumentación a cuestiones 
como la viabilidad y supervivencia de la empresa); y, por otra parte, 
aquellas que establecen lo que puede denominarse como un «com-
promiso débil» al respecto, es decir, sujeto a diversos condicionantes 
de cuya lectura se puede inferir que dicho compromiso, aunque exis-
tente, puede decaer fácilmente en virtud de la evolución del contexto. 
Al menos a efectos de la muestra analizada, no se recogen supuestos 
en los que exista una expresa y taxativa renuncia a la utilización de 
medios extintivos a modo de condición para la reducción salarial (o la 
adopción de cualquier otra medida). 

Así, en el primer grupo, que obviamente está fuertemente entre-
lazado con el argumento ya visto de la viabilidad empresarial, desta-
caría la inaplicación 1722-12-CS, la cual, para justificarse, señala que 
«tras debatir los datos consignados en la documentación […] y siendo 
conscientes las partes de la situación por la que atraviesa la entidad 
debido a la persistente crisis que se viene produciendo desde el 2007 y 
teniendo la entidad como objetivo prioritario el mantenimiento actual 
de la plantilla, las partes acuerdas por unanimidad» adoptar las corres-
pondientes medidas de flexibilidad salarial. Igualmente, la 4773-1-
SR, que señala que «por la parte empresarial se reitera a los represen-
tantes de los trabajadores la decisión comunicada, siendo imposible 
mantener las mismas condiciones de trabajo que garantice el empleo 
y la viabilidad de la empresa». En el mismo sentido, la 4773-1-SR-
CS expone que «la empresa necesita adoptar medidas correctoras que 
ayuden a garantizar la viabilidad de la empresa y el mantenimiento del 
total de los puestos de trabajo»16. Con algo mayor de desarrollo pero el 
mismo espíritu se expresa la inaplicación 4321-1SR-CS: «que habien-

hipotéticos incrementos de la competitividad, es entonces cuando podría alcanzarse un 
incremento del empleo. 

16 En ambos casos, destaca, independientemente de la materia que se aborda en este 
subepígrafe, que el texto se refiera a «los representantes de los trabajadores» mientras que la 
ficha de la inaplicación señala que cada empresa poseía un solo trabajador. De nuevo, se plan-
tea la duda de si las empresas responden con sinceridad en la ficha que figura en el dossier de 
la inaplicación en lo que a su tamaño se refiere y, por ende, si las estadísticas no se encuentran 
en muchos casos adulteradas respecto de lo que debería ser el reflejo real de la morfología de 
las inaplicaciones (y, específicamente, del tipo de empresas que las ejecutan). 
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do recibido las oportunas explicaciones de la situación económica de 
la empresa, que se concreta en la disminución de la facturación de los 
últimos trimestres, disminución de los márgenes comerciales y pérdi-
das en la cuenta de explotación, es necesario afrontar medidas excep-
cionales para asegurar la viabilidad de la empresa y, en consecuencia, 
de los puestos de trabajo». De la misma manera, las 2222-58-CS y 
2222-55-CS-SR justifican las medidas adoptadas «debido a la crisis 
económica que está padeciendo la empresa actualmente, provocada 
por un descenso continuado en las ventas […] y debido a las pocas 
posibilidades maniobra que hay para mantener la actual estructura 
empresarial y que garanticen la viabilidad de la empresa así como 
la estabilidad de todos los puestos de trabajo». También se produce 
esa vinculación entre viabilidad y vocación de mantenimiento de la 
plantilla en la inaplicación 5510-6-CS, la cual entiende que «la mejor 
fórmula para garantizar la viabilidad de la empresa y la estabilidad de 
los puestos de trabajo, consiste en inaplicar temporalmente el régimen 
salarial previsto en el convenio colectivo actualmente vigente». Final-
mente, alguna inaplicación pretende justificarse no sólo en el man-
tenimiento del empleo sino en la voluntad de que la medida permita 
sortear la delicada situación económica para, en ese nuevo contexto, 
incrementar la plantilla. Así, la 5610-1-CS-SR señala que las medidas 
adoptadas lo son «con el único objeto de proceder a rebajar los costes 
salariales, para hacer frente al descenso del volumen de negocio, e 
incluso poder mejorar las condiciones laborales y volumen de la plan-
tilla, en un futuro cercano, para poder revertir la situación». 
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En cuanto al segundo grupo, podrían citarse, en primer lugar, 
las inaplicaciones 4121-4-SR-CS, 4399-1-SR-CS, 4121-3-CS-SR y 
4121-8-CS-SR en tanto que todas ellas establecen que «el objetivo 
principal de este acuerdo es permitir la vialidad económica tanto pre-
sente como futura de la empresa así como el mantenimiento de los 
puestos de trabajadores que se hubieran visto afectado de no haber 
alcanzado este acuerdo. Dada esta situación y el contexto económico 
y financiero en que se encuentra la empresa, y siendo conocedores 
del impacto de la adopción de este acuerdo tiene respecto de las con-
diciones retributivos de los empleados, la empresa se compromete, 
en la medida de lo posible, a conservar a la fecha de finalización del 
presente acuerdo, la misma plantilla». Como puede comprobarse, se 
señalan que el objetivo es el «mantenimiento de los puestos de traba-
jo» y se establece el compromiso explícito a tal efecto, si bien ello es 
así exclusivamente «en la medida de lo posible». 
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empresa puede interpretarse en el sentido de que, ya sea formalmente, 
parece ir un paso más allá, ya sea por reiteración, que cualquiera de las 
hasta ahora reseñadas: «valorando de nuevo la situación económica y 
su repercusión menos gravosa para todos los trabajadores de la empre-
sa y con el fin de conseguir mantener la totalidad de la plantilla y no 
proceder a despedir a nadie, la empresa ve en la necesidad mantener 
y prorrogar por dos años más la modificación de la cuantía salarial» 
2599-15-CS. 

3.2.5.	 El papel de las otras partidas de gasto empresarial 
en relación a los costes salariales y de la implementación 
de políticas empresariales complementarias 

Como ya se dijo en el epígrafe 2.217, esta nueva configuración de 
las inaplicaciones, en tanto que elemento central de la «flexibilidad 
salarial» (en la que también concurren instituciones como la modi-
ficación sustancial de condiciones de trabajo e, indirectamente, los 
expedientes de regulación de empleo), supone un trasvase de riesgos 
empresariales desde las empresas mismas a los trabajadores, actuando 
los salarios percibidos por éstos como «amortiguador» de las fluc-
tuaciones económicas. Aunque el que ello sea así suele identificarse 
positivamente, pues se adecuaría a la concepción un mercado laboral 
«flexible» que se ajusta «vía precios y no vía cantidades» desde el 
punto de vista de la teoría económica ortodoxa, la realidad es que, más 
allá de que el ajuste salarial puede provocar ulteriores colapsos de la 
demanda agregada (por la erosión del consumo privado)18, también 
puede desincentivar la adopción de otras medidas que, desde múlti-
ples perspectivas, mejoren la eficiencia de los procesos productivos. 

De esta manera, esta nueva regulación estaría favoreciendo una 
«competitividad pasiva» (o «estática») frente a un más positivo con-
cepto de «competitividad activa» (o «dinámica»): «en la primera 
acepción la competitividad aparece como un fenómeno pasivo, como 
algo estático. Se compite mediante algún tipo de artificio, mediante 
mecanismos instituciones o sociales, o mediante artimañas financieras 
o de otro tipo que permiten bajar los precios sin modificar ni la calidad 
de los producticos ni los procesos de producción o distribución […] 

17 Ver pie de página 10.
 
18 Al respecto, ver pie de página 8 del estudio cuantitativo.
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recortes salariales o rebajando las cotizaciones sociales […] está claro 
que esta forma de ganar competitividad es una forma puramente pasi-
va, que no mejora para nada el funcionamiento de la economía y que 
puede dar lugar al círculo vicioso del dumping social […] Pero hay 
otra forma de ganar competitividad, que se consigue a través de pro-
cesos dinámicos, mediante políticas muy activas. Los países más com-
petitivos lo son principalmente porque su productividad crece mucho 
más rápido: se investiga e innova mucho más y su mano de obra tiene 
un nivel formación muy alto […] Por lo tanto, en la primera acepción, 
la competitividad sólo se liga a los costes, en una típica visión de 
corto plazo, sin incidir para nada en el comportamiento productivo. 
Se solucionan las cosas para hoy, pero el problema persiste en sus 
raíces y reaparece más tarde. Desde el segundo enfoque se plantea 
una aceptación de la competitividad del todo ligada a la estructura de 
producción y distribución, con horizonte de largo plazo. Si se adoptan 
políticas en esa dirección, hay muy pocos efectos inmediatos, pero, a 
largo plazo, produce resultados especulares que explican el liderazgo 
sostenido de algunas economías»19. Por tanto, ante el lógico temor 
de que, bajo el objetivo de configurar un mercado de trabajo menos 
volátil, se configuren mecanismos que, como ya se ha podido com-
probar, pueden dar lugar a formas de utilización generadoras de dum-
ping social que afecten negativamente al desempeño económico ahora 
también en el largo plazo, es especialmente interesante detenerse en 
aquellas inaplicaciones que, aun afectando a los salarios –pues esa 
es su función– se producen en un contexto de actuación empresarial 
que conecta, complementariamente, con esa concepción de «competi-
tividad activa», favorecedora del crecimiento y la eficiencia del largo 
plazo en la economía. 

Así, en las inaplicaciones que se exponen a continuación tienen 
especial relevancia aquellos supuestos en que la empresa correspon-
diente muestra los esfuerzos paralelos que ha realizado en términos 
de política comercial, financiera, de inversiones…etc., para superar 
la crisis empresarial, dando cuenta de que en ciertas inaplicaciones 
la empresa aborda su situación económico-productiva con un enfo-
que global y no se limita a utilizar los salarios de los trabajadores 

19 González Calvet, J., «Competitividad y Estado del Bienestar», en VV.AA. 
[coord.: Mendoza, J.], Sindicalismo y cambios estructurales, Junta de Andalucía, 1994, 
págs., 47 y 48. 
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como amortiguador de las fluctuaciones de su demanda. Tal sería 
el caso de, si bien en términos algo genéricos, en la inaplicación 
4121-2-CS, en la cual, mientras se procedía a una reducción de la 
cuantía salarial detentada por los trabajadores, se señalaba que, pa-
ralelamente «se adoptarán por la empresa las siguientes medidas de 
carácter económico, que tienden a solucionar la situación de crisis 
a la mayor brevedad: se procederá a intentar abrir nuevos mercados 
comerciales, con un ajuste de los márgenes comerciales tendentes 
a la consolidación y posteriores crecimiento de la Empresa». Igual-
mente, la 2599-15-CS establece que «dicha medida [reducción 10% 
del salario bruto anua] continua comportando un ahorro en el gas-
to de 40.000 euros anuales, que permitirá equilibrar la balanza in-
gresos-gastos combinando con un esfuerzo adicional de reducción 
en gastos por seguros, mantenimientos y alquileres, así como en 
esfuerzos comerciales por incrementar ventas». De manera mucho 
más específica y cuantificada se expresa la inaplicación 2599-15-
CS, la cual, sin embargo, constituye un descuelgue sucesivo a la 
que se acaba de exponer: «la empresa ha intentado por todos sus 
medios evitar este nuevo procedimiento […]. Prueba del esfuerzo 
de la empresa por revertir la situación es el significativo descenso 
de la partida Otros Gastos de Explotación (gastos distintos de los 
gastos de personal): – 2011: 314.017,65 euros; – 2012: 235.261,96 
euros; – 2013: 227.073,60 euros (descenso del 27,7% respecto de 
2011). Ponemos a su disposición la documentación contable de la 
Empresa, consistente en la facturación emitida y recibida, balances 
de situación, etc., para que puedan comprobar la veracidad de los 
datos indicados en los apartados anteriores». 
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Como ejemplo palmario de la conjunción de medidas que afectan 
a otros costes junto con otras de tipo laboral que tanto afectan a los sa-
larios como a otros elementos de la organización del trabajo, la inapli-
cación 5510-26-CS expone que «la situación económica actual y del 
sector de hostelería en particular, no sólo tiene indicios de perpetuarse 
en el tiempo e incluso agravarse, y es ello por lo que esta entidad se 
ha visto obligada a vender patrimonio e incrementar el endeudamiento 
considerablemente, De otro lado, y ya en el aspecto laboral, en los ho-
teles ha sido necesario modificar turnos, flexibilizar horarios, cambiar 
procesos, y ello mientras se ha intentado continuar aplicando el con-
venio vigente. No obstante, a pesar de dichas medidas, dicha situación 
actualmente es insostenible lo que hace que, de manera inaplazable, 
y a fin de superar la difícil situación por la que atravesamos, sea im-
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prescindible regular algunos de los términos del convenio». Con espe-
cial claridad este sentido se expresa la inaplicación 4121-2-CS cuando 
expone que «se adoptarán por la empresa las siguientes medidas de 
carácter económico, que tienden a solucionar la situación de crisis 
a la mayor brevedad: se procederá a intentar abrir nuevos mercados 
comerciales, con un ajuste de los márgenes comerciales tendentes a la 
consolidación y posteriores crecimiento de la Empresa». 
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Cabe hacer cierta mención, en este epígrafe, a otra serie de inapli-
caciones que no adoptan esta perspectiva, pero, al menos, se esfuerzan 
en justificar la imposibilidad, al menos teórica, de alterar otros tipos 
de costes empresariales y, por ende, poder exclusivamente recurrir a 
los salariales. Así pueden citarse inaplicaciones como la 4773-1-CS-
SR que señala «que existen probadas causas económicas […] que han 
provocado una importante merma de ingresos y, por tanto, de benefi-
cios, y que, por desgracia, es el capítulo de gasto de personal el único 
sobre el que podremos actuar para poder compensar la balanza entre 
los ingresos y los gastos, haciéndose necesarias la adopción de medi-
das que repercuten sobre este capítulo de gastos». En este punto po-
drían recordarse las ya reseñadas inaplicaciones 2222-58-CS y 2222-
55-CS, las cuales, si se recuerda, procedían a la rebaja salarial «debido 
a las pocas posibilidades maniobra que hay para mantener la actual 
estructura empresarial y que garanticen la viabilidad de la empresa». 

3.3. MEDIDAS ADOPTADAS 

Al ser el objeto del presente proyecto la evolución de los conteni-
dos económicos de la negociación colectiva en el lapso ya conocido, 
en este epígrafe se evaluará cuáles han sido las medidas adoptadas por 
las empresas, en la muestra de inaplicaciones seleccionada, y que han 
afectado o bien a la «cuantía salarial» o bien al «sistema de remunera-
ción» o bien a ambas partidas. 

3.3.1. Precisiones previas 

En ese sentido, la primera cuestión que puede apuntarse ya es la 
de que, en realidad, hay una clara dispersión y desconexión entre las 
diferentes inaplicaciones en lo que a comprensión de los conceptos de 
«cuantía salarial» y «sistema de remuneración» se refiere, de modo 
que medidas similares (como, por ejemplo, la congelación de los in-
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salarial) en unos casos aparecen como supuestos de afectación a una 
de las dos materias apuntadas y en otros a otra. Por ello, y dada la 
amplia variedad de medidas adoptadas, no se tomará como guía para 
organizar la información aportada por los dosieres de las inaplicacio-
nes lo que éstos señalen en su registro estadístico en cuanto a cuál o 
cuáles son los elementos inaplicados –o que se considera que lo han 
sido– según los negociadores. Al contrario, para evitar lo que en se-
guida se comprobará como una clara y demasiado constante confusión 
estadística, lo que se ha realizado ha sido, en primer lugar, agrupar las 
medidas adoptadas (reducciones directas del salario nominal, conge-
lación de los incrementos o revisiones, reducción de las dietas, reduc-
ción o eliminación de pluses, etc,) mediante el estudio de la literalidad 
de las actas del proceso negociador para, después, exponer sus carac-
terísticas ordenándolas según el grado de intensidad de las mismas 
(y, además, dejando patente cómo se produce en muchos casos esa 
confusión sobre qué se considera o no «cuantía salarial» o «sistema 
retributivo»). 

Esta confusión, que queda así adelantada, obliga a recordar qué 
ha definido la doctrina por «cuantía salarial» y por «sistema de remu-
neración»: «el sistema de remuneración hace referencia a la forma de 
retribuir el trabajo, a los diversos procedimientos de cuantificación del 
montante salarial», mientras que «la cuantía salarial es el resultado de 
la aplicación del sistema y estructura salarial, es decir, la suma total de 
cada uno de los componentes de la estructura salarial, lo cual da como 
resultado la cuantía final del salario»20. En otras palabras, el «sistema 
de remuneración» «se referiría a los aspectos cualitativos de distribu-
ción interna de las partidas salariales», mientras que la cuantía salarial 
representaría «los aspectos cuantitativos de la propia retribución, esto 
es, el monto total del salario a percibir»21 . 

De esta manera, con independencia de lo que se señale en el re-
gistro estadístico de las inaplicaciones, pues, como ya se ha dicho, no 
pocas de ellas confunden ambas cuestiones, existen tres escenarios 
hipotéticos al respecto (resumen en la Tabla 1): 1) que, como ya había 
validado la jurisprudencia antes de la reforma de 2012, se altere la 

20 Guerrero Vizuete, E., «El régimen jurídico del descuelgue empresarial tras la re-
forma laboral de 2012», Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
33, 2013, pág. 111. 

21 Mercader Uguina, J. R., Crisis y…, op. cit., p. 265. 
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morfología de alguno o de diversos elementos del mix retributivo, lo 
que afectaría a la cuantía salarial y, por tanto, deberían aparecer rese-
ñadas ambas materias en el registro estadístico; 2) que la reducción 
salarial sea lineal en todos los elementos del sistema retributivo, lo 
que implicaría que en el registro sólo debería aparecer reflejada como 
materia inaplicada la «cuantía salarial», pues el peso de los diferen-
tes elementos que conforman la estructura retributiva que da lugar al 
montante total no han visto alterado su importancia relativa en la mis-
ma, pero sí éste se ha reducido; 3) en muchos supuestos se compro-
bará cómo aparece como inaplicada el sistema retributivo pero no la 
cuantía salarial, hecho que, contraviniendo lo que en ellas se acuerda, 
sólo ocurría en el caso de que se reordenara el mix retributivo sin que 
ello, sin embargo, diera lugar a cambios en el montante total. 

Tabla 1. Posibles supuestos de afectación al sistema de remuneración y/o 
la cuantía salarial y correcta notación de los mismos a efectos estadísticos 
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Materias inaplicadas
 Características del supuesto

SR  CS 

Sí Sí 
Alteración de uno o varios elementos del sistema retributivo 

con lógica afectación a la cuantía salarial 

Sí No 
Alteración de uno o varios elementos del sistema retributivo 

sin que por ello quede afectada la cuantía salarial 
(supuesto excepcionalmente inexistente) 

No Sí 
Alteración lineal y similar del conjunto de elementos 

que componen el mix retributivo, dando lugar 
a un montante salarial final diferente 

No No  Supuesto ajeno a este estudio 

3.3.2. Reducciones lineales 

Junto con la inaplicación de las previsiones sobre incremento y/o 
revisión salarial, este tipo de medida, correspondiente al supuesto ter-
cero de la tabla anterior, es el de mayor presencia entre las inaplica-
ciones, hecho predecible que responde a la sencillez y carácter directo 
de la misma. Como ya se señaló, su exposición se realiza por orden 
de intensidad. 

Un primer ejemplo de esta medida viene dado por la inaplicación 
2222-2-CS, en la que se acuerda «aplicar una reducción del 7,5% sobre 
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los salarios de cada de trabajador». En este sentido, cabe destacar que la 
expresión «los salarios» es excesivamente genérica, hasta chocar con las 
exigencias de rigurosidad del art. 82.3 ET, pues no permite saber si se 
refiere exclusivamente al salario base o si incluye el resto de percepcio-
nes salariales. A los efectos de este estudio, se ha optado por entender 
que dicho plural hace referencia al conjunto de partidas salariales, razón 
por la que se ha ubicado aquí. Continuando en el mismo sentido, y aun-
que también adolece de ciertos fallos de redacción, las inaplicaciones 
1071-11-CS-SR, 1071-13-CS-SR, 1071-15-CS-SR que establecen una 
«reducción de un 10% del sistema de remuneración y cuantía salarial 
de todos los trabajadores de la plantilla de la empresa». En este caso, 
aunque la expresión «reducción de un 10% del sistema salarial» es cier-
tamente oscura, parece entenderse que se reducen la renta a obtener de 
todos los elementos del sistema retributivo en un 10% para cada uno de 
ellos. Sin embargo, siendo esto así, puede apreciarse cómo, ello supone 
que el sistema de retribución quede inalterado, siendo lo que se reduce la 
cuantía monetaria anexa a cada uno de los elementos que lo componen 
y, por ende, la cuantía salarial definitiva en ese mismo porcentaje. Y es 
que, sin embargo, esta medida es registrada como de afectación tanto a 
la «cuantía salarial» como al «sistema de remuneración» cuando, en rea-
lidad, sólo altera la primera cuestión, pues el peso de cada elemento de 
esta segunda se mantiene intacto en comparación a los demás. 
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Una reducción aún más extremadamente considerable si cabe, y con 

mucha mejor dicción, se recoge en la inaplicación 4773-1-SR, según la 
cual, dada «la situación que atraviesan las oficinas de farmacia en Anda-
lucía en general y en Granada» se ejecuta una «reducción de todos los 
conceptos retributivos del 46,5% debido a la situación económica por la 
que atraviesa la empresa con una disminución continua año tras año». 
Incidiendo de nuevo en los posibles fallos de registro, en este caso, como 
ya ocurriera antes, se marca como materia afectada el «sistema retribu-
tivo» cuando, en realidad, la morfología de las partidas sigue siendo la 
misma: el mix retributivo no cambia porque ninguna queda inalterada o 
hay alteraciones de diferente intensidad, de modo que el sistema de re-
muneración es el mismo sólo que, en su conjunto, posee una intensidad 
retributiva menor, lo que da lugar, por ende a una cuantía salarial menor 
y, haciendo confluir ambos razonamientos, deberían ser sólo ésta la ma-
teria que apareciera reflejada a efectos estadísticos. 

Finalmente en términos de intensidad de la medida, la versión más 
extremadamente agresiva de esta modalidad de inaplicación es la con-
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figurada por las de 4773-3-SR y 4773-2-CS-SR en las cuales se esta-
blece que «todos los trabajadores tendrán como remuneración bruta 
el salario mínimo interprofesional vigente, que será el único concepto 
que devengará las remuneraciones de cualquier trabajadores», es de-
cir, se procede, de manera global para la plantilla, a la reducción sa-
larial máxima posible: el suelo de SMI. Sin embargo, para el caso de 
la primera de las inaplicaciones apuntadas, de manera absolutamente 
sorpresiva, no se señala la «cuantía salarial» como matera afectada 
por el descuelgue, lo cual remarca esta dinámica que puede llegar a 
poner en duda la solvencia del registro estadístico agregado por una 
deficiente cumplimentación de los datos de las inaplicaciones indi-
viduales. En cuanto al «sistema de remuneración», la afectación al 
mismo es clara en tanto supone la pérdida de vigencia del conjunto 
de elementos que configuran las tablas salariales (y, además, puede 
derivarse de la previsión misma de que el SMI será el «único concepto 
que devengará las remuneraciones», pues ello remarca la existencia de 
otras partidas retributivas que dejarían de estar vigentes –si bien esta 
formulación parecería chocar, de nuevo, con la exigencia de absoluta 
claridad del art. 82.3 ET). 
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Siguiendo esta misma pauta de reducción hasta el salario mínimo 

si bien en términos de habilitación para a ello a la empresa en el mo-
mento en que ésta lo considere necesario u oportuno, la inaplicación 
5610-1-CS-SR establece que «las nuevas condiciones de trabajo apli-
cables en la empresa consisten en la posibilidad de reducción de sa-
lario hasta el Salario Mínimo Interprofesional para todos los grupos 
y categorías del convenio citado». En este terreno, se podría poner en 
duda que esa habilitación hipotética resulte admisible a la vista de la 
ya mencionada rigurosa exactitud con que ha de quedar configurado el 
nuevo régimen laboral –a tenor del art. 82.3 ET– y lo dispuesto por el 
acuerdo de inaplicación. 

Un ejemplo relevante de esta colisión entre lo que se acaba de se-
ñalar en torno al art. 82.3 ET concurre en la inaplicación 4121-4-CS, 
en la que se establece que «para todos los trabajadores que realicen 
prestación de servicios a jornada completa con categoría de especia-
lista de primera, el salario será 950 euros, para especialistas de segun-
da o peones especializados, de 900 euros, a para peones ordinarios, de 
850 euros y los «pinches» de 16 a 18 años será de 800». Y es que, en 
este caso, la inaplicación hace referencia, simplemente, al «salario», 
sin precisar si con ello se refiere o bien al «salario base» al «total men-
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sual» que recogen las tablas salariales una vez se computan los diver-
sos pluses («convenio», «asistencia», «distancia y transporte», «ropa 
y herramientas»…etc.). Es decir, aunque la medida implica claramen-
te la eliminación de la vigencia de todos estos elementos, ello ha de 
inferirse de la literalidad de la medida. De modo que, nuevamente, 
parece errarse en cuanto al registro estadístico de la inaplicación, pues 
la eliminación de este conjunto de partidas, obviamente, afecta al sis-
tema de remuneración y no sólo a la cuantía salarial (de hecho, ya se 
habrá llegado a la lógica conclusión de que la supresión en bloque del 
sistema de retribución es el supuesto de mayor afectación al mismo). 
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3.3.3.	 Congelación o reducción de los incrementos o revisiones 
salariales 

De esta modalidad es ejemplificativa la inaplicación 1812-57-CS, 
según la cual se procede a «inaplicar las tablas previstas para el año 
2014 y el primer semestre de 2015» de modo que «la retribución bruta 
de los trabajadores durante este periodo será la misma que venían per-
cibiendo hasta la publicación del nuevo convenio, permaneciendo lo 
importes salariales en las cuantías que se venían abonando en los años 
2012 y 2013». En este caso, destaca que se señala que la materia afec-
tada es la «cuantía salarial» y no el «sistema retributivo», lo cual pa-
rece correcto en tanto que la distribución de las partidas salariales en 
el sistema remuneratorio y, por tanto, su implicación en el montante 
final se mantiene estable. Por el contrario, sí se ve afectada la cuantía 
salarial en tanto lo que realiza la inaplicación es, dejando constante el 
mix retributivo como ya se ha señalado, impedir el crecimiento lineal 
de los montantes asociados a cada uno de esos elementos y que el 
convenio respecto del que la empresa se descuelga establecía. Exacta-
mente lo mismo puede señalarse de la inaplicación 4773-3-CS cuando 
señala que «la medida de congelar la tabla salarial publicada en el 
Boletín Oficial del Estado, número 20, el día 24 de enero de 2011 […] 
es la mejor solución que la empresa tiene a su alcance». 

Por el contrario, y con una dicción considerablemente compleja, 
la inaplicación 4773-4-SR, que establece una «congelación de la masa 
salarial bruta», enfatiza el elemento sistema de remuneración sobre la 
cuantía salarial. Concretamente, este descuelgue acuerda que «los tra-
badores afectados por este acuerdo percibirán la cantidad bruta men-
sual que venía percibiendo en el año 2012», y ello atendiendo a que 
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«la merma salarial producida por los efectos de la presente medida no 
podrá afectar al cálculo de la Masa Salarial Brutal anual a la hora de 
realizar el cálculo de las subidas de convenio del próximo año 2013. 
Quiere esto decir que durante el año 2013 quedará congelada la masa 
salarial brutal del año 2012 una vez afectada por la medida en el pre-
sente acuerdo». Justo por lo dicho en el párrafo precedente –la inalte-
ración de la morfología del mix retributivo–, el sistema de remunera-
ción no debería aparecer afectado y sí la ausente cuantía salarial, pues, 
exclusivamente, se mantiene congelado el potencial remuneratorio de 
las distintas partidas que integran aquél, pero éstas no se ven afecta-
das. Además, el que en este descuelgue se haga referencia explícita a 
la «merma salarial producida» es un factor que incide en que habría de 
haberse incluido la «cuantía salarial» como elemento afectado. Por el 
contrario, sí se acierta a estos efectos en la inaplicación 4773-4-CS, la 
cual establece que se procede a «la inaplicación del convenio colectivo 
marco […] manteniéndose las condiciones salariales existentes en el 
2012» y, al contrario que el caso que se acaba de comprobar, tan sólo 
señala, con corrección, la cuantía salarial como elemento inaplicado. 
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Aunque se dedicará un epígrafe específico a los numerosos 

casos en que se adopta más de un tipo de medida, cabe destacar 
que en ciertos supuestos esta medida es complementada con el 
impago de los atrasos reconocidos colectivamente. Tal es el caso 
de la inaplicación 4321-5-SR, que opta por «mantener los salarios 
que se han abonado hasta la fecha, sin aplicar los aumentos de 
salarios ni los atrasos establecidos en el nuevo convenio». En este 
supuesto, nuevamente se trata de una no actualización de lo que 
sería la revisión lineal de los elementos que integran el sistema 
remuneratorio, pero no de una alteración de las características de 
los mismos, de modo que, otra vez, debería ser la cuantía salarial 
el elemento registrado como inaplicado, y no el sistema remune-
ratorio. Por otro lado, este tipo de cláusulas podría chocar con 
los criterios jurisprudenciales que limitan la retroactividad de las 
decisiones de inaplicación del convenio. 

Por último, y adelantando la cuestión de las medidas atenuadoras 
o de los supuestos de mejoría de la situación, un supuesto de rele-
vancia en lo que a congelación de los incrementos y las revisiones se 
refiere es el recogido en la inaplicación 2222-247-CS, la cual estable-
ce, a la vez, una congelación de los incrementos presentes y futuros a 
cambio de actualizar, de manera calendarizada, los atrasos existentes 
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al respecto. Así, se acuerda «no aplicar los incrementos salariales del 
XVII CGIQ para los años 2015 a 2017 a cambio de actualizar los 
congelados durante 2014 y 2015, y que provocan que los salarios de 
los trabajadores de la empresa posean un retraso agregado respecto del 
nivel que éstos tendría según el XVIII CGIQ del 2,48%. Ello procede 
a realizarse en dos plazos abonando el 70% del importe de dichos 
salarios en 2015 y el 30% en 2016». Igualmente, «se traslada que se 
puede incrementar las tablas anteriores resultantes en un 1,3% para 
2016 y un 1,5% para 2017, quedando los salarios nominales de los 
trabajadores en enero de 2018 a un diferencial del 1,4% respecto de la 
evolución normal conjunta de los incrementos de ambos convenios». 
En este caso, merece una calificación positiva, bajo los argumentos 
dados en los casos anteriores, la reseña exclusivamente de la cuantía 
salarial como elemento inaplicado. 
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3.3.4. Ejecución conjunta de medidas diversas 

Como ya se ha señalado, es habitual que las medidas adoptadas 
por las empresas en sede de inaplicación de los diferentes convenios 
colectivos no se centren exclusivamente en alguna de las hasta ahora 
expuestas de manera aislada, sino que, por el contrario, acuerden la 
aplicación conjunta de varias de las mismas. No obstante, cabe señalar 
que, dada esa multiplicidad de medidas, en este caso se hace imposi-
ble graduar las inaplicaciones en función de la intensidad de aquéllas. 
En este caso, se optará por agrupaciones en función del tipo de medi-
das conjuntamente articuladas, si bien se ha intentado establecer dos 
tipos de conglomerados: los que, entre otras materias, ejecutan una 
reducción salarial y los que, de nuevo también entre otras medidas, 
optan por la congelación, si bien habrá supuestos en los que se redu-
ce el salario vigente y, además, se deja congelado de cara al futuro. 
Cabe señalar que, aunque el estudio no se ha centrado en las «mejo-
ras voluntarias» de la acción protectora de la Seguridad Social, se ha 
decidido mantener en aquellos casos en los que éstas sean afectadas. 

Así, de un lado, se encontrarán supuestos de reducción al salario 
base y afectación a pluses y a pagas extra; reducción de las tablas sa-
lariales y congelación de pluses (diferénciese ello de la «congelación» 
global en sentido estricto); reducción de las tablas salariales y elimi-
nación de pluses (e, incluso, de montantes indemnizatorios superiores 
a los legales); o supuestos de reducción salarial que parecen afectar a 
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Lmás materias pero cuyo análisis comparativo demuestra que se trata 

tan sólo de una reducción lineal sobre las tablas salariales, si bien 
incluyendo las mejoras voluntarias a la acción protectora de la Seguri-
dad Social. Del otro lado, se darían casos de congelación salarial más 
supresión de pagas extraordinarias (en algún caso incluyendo afec-
tación mejoras voluntarias); y, con mayor complejidad, congelación 
más afectación a horas extraordinarias, dietas, pluses y días libres. 
Finalmente, para los supuestos en los que concurre tanto congelación 
como de reducción, se darían casos como los de congelación de los 
incrementos y reducción de la cuantía salarial al Salario Mínimo In-
terprofesional; reducción de salario base, de pluses, de dietas y con-
gelación de los incrementos o congelación, reducción salario base, 
supresión de pluses y de mejora voluntaria22 . 

3.3.5. La reducción salarial como eje 

Como ejemplo de este primer grupo puede citarse la inaplicación 
1071-2-CS-SR, según la cual queda alterado «el sistema retributivo 
y la cuantía salarial quedan de la siguiente manera: 1. Se establece 
como salario base el Salario Mínimo Interprofesional; 2. Se elimina el 
concepto de antigüedad, los trabajadores que vinieran percibiendo im-
portes por el concepto de antigüedad, cualquiera que fuere su denomi-
nación; 3. Se establecen 2 gratificaciones extraordinarias del año (Ju-
lio y Navidad) que se abonarán en la cuantía de una mensualidad del 
salario base, prorrateándose mensualmente, salvo pacto en contrario». 
Obviamente, en este caso sí es correcta la señalación tanto del sistema 
retributivo como de la cuantía salarial como elementos inaplicados, 
pues los cambios en aquél son tan abruptos (de hecho, se elimina una 
de las tres pagas extra existentes en el convenio inaplicado) que puede 
preverse un muy considerable impacto sobre esta última. 

Como también era previsible esta agregación de materias tiene el 
potencial de facilitar la confusión en lo que al registro estadístico se 
refiere. A modo de ejemplo, en la inaplicación 5510-10-CS se esta-
blecen dos medidas: de un lado, la «aplicación a las tablas salariales 
[…] una reducción del 5%» y, del otro, «la congelación de los pluses 
de antigüedad que recoge el citado convenio, no devengando nuevos 
trienios en relación al plus de antigüedad del artículo 29 ni nuevos 

22 De hecho, éste será, justamente, el orden de aparición de las distintas inaplicacio-
nes comentadas. 
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tramos del plus de antigüedad del art. 30». Así, mientras la primera 
medida afecta a la cuantía salarial de manera indubitada (pues supone 
una reducción del 5% de los montantes a recibir por cada elemento 
integrante del sistema retributivo), la segunda establece una excepción 
más gravosa determinado, como en el caso anterior, la pérdida de vi-
gencia de uno de los elementos más relevantes de las partidas que con-
figura el mix retributivo, lo que, por lo tanto, altera la composición del 
mismo, hecho que entonces debía haber llevado a reseñar éste como 
un elemento inaplicado y que puede comprobarse que no concurre. Lo 
mismo ocurre en la 5610-22-CS, la cual opta por una vía de reducción 
lineal, pero con excepciones –si bien en este caso positivas– del con-
junto de elementos que componen el sistema retributivo sin que éste 
aparezca señalado como materia inaplicada: «disminución del 10% de 
todos los conceptos salariales que se perciben en la nómina, excepto 
el plus transporte». Y es que es justamente esa excepción del plus de 
transporte la que impone que el sistema de remuneración hubiera de 
figurar entre las materias inaplicadas, pues el no verse afectado por la 
reducción pasa a otorgarle mucho más peso dentro de aquél y, por lo 
tanto, el mismo ve afectada su configuración. 
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Igualmente, las inaplicaciones 4399-1-CS y 4121-4-CS-SR proce-

den a «inaplicar todos los artículos […] que hacen referencia al sistema 
de remuneración, la cuantía salarial, pluses e indemnizaciones de final 
de contrato», lo que, según la primera, se traduce, esencialmente, la «no 
recepción de los pluses de transporte, ropa y herramientas y la reduc-
ción al 80% de las tablas salariales publicadas en 2013, con el límite 
del SMI». En el primero de los dos casos, no deja de ser paradójico que, 
citándose explícitamente el articulado del «sistema de remuneración», 
no se haya marcado el mismo como materia afectada. Y ello, ya desde la 
lógica jurídica, porque teniendo en cuenta que los pluses citados forman 
parte del mismo, su supresión es, como ya se dijo, el modo de afectación 
más claro y radical respecto del sistema de remuneración. Desde el mis-
mo plano pero con mayor corrección parece expresarse la inaplicación 
4121-4-CS-SR, en la cual se acuerda que no se percibirán los pluses 
establecidos en los artículos 24, 25 y 26 del Convenio (Transporte, Ropa 
y Herramientas) y el resto de los conceptos salariales serán el 70% de 
las tablas salariales publicadas en 2013. Siempre con el límite del SMI». 
Y ello porque, junto a la cuantía salarial, que queda claramente afectada 
por la conjunción de la reducción del 30%, se procede a la eliminación 
de los pluses, eliminación que, como se ha señalado, al constituir éstos 
elementos del sistema retributivo en sentido estricto, hace acertado el 
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registro del mismo como elemento inaplicado. Exactamente la misma 
dicción se recoge en la 4121-2-CS-SR, y, por tanto, pueden realizarse las 
mismas precisiones, si bien en este caso, adicionalmente, «se acuerda ex-
presamente que las pagas extras se perciban prorrateadas mensualmente, 
y que no será de aplicación lo establecido en el art. 12 del convenio, 
que entre otras cosas prohibía el denominado salario global. Asimismo, 
durante la vigencia de este acuerdo, el importe de la indemnización por 
final de contrato será el establecido con carácter general en el Estatuto 
de los trabadores». 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 E

M
PL

EO
 Y

 S
EG

UR
ID

AD
 S

OC
IA

L

Por el contrario, yerra la inaplicación 4321-5-SR, según la cual 
«se pacta que el salario a percibir por los trabajadores quedará reduci-
do un 25% aproximadamente, pactándose expresamente el prorrateo 
mensual de las dos pagas extraordinarias. Por lo tanto, aplicada la 
reducción salarial pactada, el salario a percibir por los trabajadores, 
incluyendo el prorrateo de las pagas extra, será de 1200 euros netos 
manuales». Y es que, en este caso, aunque la afectación a las pagas 
extra ha de considerarse un cambio efectivo en el sistema retributivo, 
pues afecta a la morfología del mismo. Igualmente, el que no se pre-
cise el medio por el cual el salario a percibir se reduce en un 25% (re-
ducción lineal de todas las partidas o focalización concreta en una de 
ellas –o si, incluso, se refiere al salario base exclusivamente–) permite 
afirmar tajantemente que constituye un error estadístico que la cuantía 
salarial no figure entre los elementos inaplicados). Así las cosas, esta 
indeterminación, así como, incluso, la referencia que adicionalmente 
viene dada por la presencia del adverbio «aproximadamente», provo-
caría que esta inaplicación choque con las exigencias de rigurosidad 
del art. 82.3 ET. De este, tan sólo la referencia a un montante salarial 
concreto parece centrar la inaplicación en el ámbito de esa rigurosi-
dad normalmente exigida, debiendo entenderse entonces la referencia 
a la reducción aproximada del 25% en el sentido de que esos 1.200 
euros netos suponen una especie de promedio de reducción entre los 
diferentes trabajadores, y que en algunos casos se desviará, al alza o 
a la baja. 

A efectos de finalizar este epígrafe, cabe reseñar, aunque ya se 
ha señalado que el mismo se ha centrado en la exposición de las muy 
diversas formas en las que la «cuantía salarial» y el «sistema retri-
butivo» pueden ser afectados, algún supuesto en el que, junto a estas 
materias, se abordan también las «mejoras voluntarias» respecto de la 
acción protectora de la Seguridad Social. Así ocurre, por ejemplo, en 
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la inaplicación 5510-21-CS, la cual acuerda las siguientes medidas: 
«1) reducción lineal para todas las categorías profesionales del 25%; 
2) pagas extra: los trabajadores percibirán dos pagas extraordinarias, 
con el devengo previsto en el CC sectorial, pero reducidas, también, 
en cuantía de un 25%, en idénticas condiciones que los salarios; 3) 
la mejora social de complementos en caso de incapacidad temporal, 
motivada por accidente de trabajo, accidente no laboral, enfermedad 
común o profesional o maternidad requerirá de la hospitalización del 
trabajador afectado, para percibir el 100% de su salario». Este supues-
to destaca porque, aunque se establece una regulación específica de 
las pagas extraordinarias, la realidad es la de que, cuando se compara 
lo dispuesto por la inaplicación con la regulación de las mismas con-
tenidas en el convenio, no existe cambio alguno en la configuración de 
las mismas (esencialmente, no se reduce el número de ellas), de modo 
que se trata de una mera reiteración –o énfasis– de que la medida de 
reducción lineal afecta también a esta partida, caso en el cual el sólo 
registro de la cuantía salarial –y no el sistema retributivo– es correcto. 
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3.3.6. La congelación salarial como eje 

Desde el punto de vista de que se entiende por congelación sala-
rial, en sentido estricto, ello se refiere a la inaplicación de las previsio-
nes sobre incremento y/o revisión salarial. 

Entrando en las inaplicaciones que toman esta cuestión como eje 
central, se presentan nuevamente problemas con el registro estadísti-
co. Así, en primer lugar, las 4773-1-CS y 4773-12-CS, señalan que sí 
que se afecta a la cuantía salarial y no al sistema retributivo cuando, 
en realidad, acuerda «suprimir la paga extra de marzo y congelar la 
tabla salarial publicada en el BOE, número 20, el día 24 de enero de 
2011», es decir, cuando se alteran elementos estructurales de dicho 
sistema que si bien afectan claramente a la cuantía salarial, lo hacen 
indirectamente. En otras palabras, la cuantía salarial es afectada indi-
rectamente en el sentido de su no crecimiento, pero no de mediante 
una suerte de reducción directa y expresa, mientras que lo que se alte-
rar son elementos centrales del sistema retributivo, el cual no aparece 
como registrado en términos de inaplicación. 

Por su parte, la 1071-15-CS-SR establece las tres siguientes me-
didas: «a) inaplicación del incremento salarial […] correspondiente al 
año 2012 y, por lo tanto, de las tablas de salarios del Convenio de Re-
ferencia publicadas en fecha de 12 de septiembre de 2012 en el BOE 
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[…] aplicando las vigentes anteriormente; b) dejará de percibirse la 
paga extra del patrón prevista en el artículo 15.) del Texto del men-
cionado Convenio Colectivo; c) Inaplicación del Complemento de In-
capacidad Temporal previsto en el artículo 20.) del vigente Convenio 
Colectivo aplicable a la empresa». Del mismo modo, la 1812-3-CS-
SR, impone que «1. […] el salario base se reducirá a 943,88 euros 
mensuales y se percibirán dos pagas extraordinarias, a razón de treinta 
días del actual salario base, es decir, a razón de 942,88 euros. Estas 
pagas se percibirán prorrateadas mensualmente y su importe conjunto 
será de 157,15 euros mensuales, con lo que el total devengado será de 
1.100,03 euros mensuales; 2. Dejarán de percibirse cualquier plus o 
concepto a parte del salario y las gratificaciones, que se vinieran perci-
biendo, incluido el complemento lineal; 3. No se aplicará la subida sa-
larial, en el caso de que la hubiera». En ambos supuestos, parece que 
el registro estadístico es el correcto, en tanto se señala la reducción de 
la cuantía salarial, a la que se procede tanto directamente como por 
influencia de los cambios en el sistema retributivo (supresión de pagas 
extra e inaplicación de pluses, respectivamente). 
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Uno de los supuestos más interesantes en materia de articulación de 

numerosas medidas en la misma inaplicación (congelación más afecta-
ción a horas extraordinarias, a dietas y pluses y a días libres) es el que 
se recoge en la 2813-346-CS, si bien, nuevamente, a pesar de ir mucho 
más allá de la mera afectación a la cuantía salarial, no se incluye, erró-
neamente, el elemento «sistema retributivo» como materia inapicada, y 
en este caso de manera más flagrante a tenor de los múltiples elementos, 
salariales y extrasalariales, que se ven afectados. En este caso, en primer 
lugar, se establece la «congelación salarial para los años 2015 y 2016», 
la cual es «acordada a través del mecanismo legal de la compensación y 
absorción previsto en el art. 26.5 ET y lo previsto al efecto por los con-
venios colectivos de aplicación, de modo que no se devengarán y abo-
narán incrementos y/o atrasos salariales por los eventuales incrementos/ 
revisiones salariales previstos en los convenios colectivos de aplicación 
para dichos años 2015 y 2016. A partir del año 2017 se aplicarán los 
eventuales incrementos previstos en los convenios colectivos en ese año, 
compensándose y absorbiéndose el 50% del incremento salarial previsto 
en cada caso para el citado año». En segundo lugar, se establece unas 
específicas «Tarifas de horas extraordinarias del colectivo de producción 
y de servicio técnico postventa de ATTEC»: – Horas extraordinarias en 
días laborables: 15,5 euros / hora; – Horas extraordinarias nocturnas (en-
tre las 22:00 horas y las 06.00 horas), en sábado, en domingo y festivos: 
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23 euros / hora; – Horas extraordinarias en desplazamientos: el 50% de 
las horas extraordinarias se compensarán a 15,50 euros / hora indepen-
dientemente del día de la semana que se generen, y el otro 50% se acu-
mularán y se compensarán por días completos de descanso en compen-
sación 1-1. En el supuesto de que finalmente estos días de descanso no 
se pudieran disfrutar en el año natural o durante el primer semestre del 
año siguiente a su generación, estas horas de descanso no disfrutadas se 
compensarán a 15,50 euros». Continuando, en tercer lugar, se configura 
una nueva «Política de dietas, pernoctaciones y kilometraje» según la 
cual, de un lado, «se reducen en un 25% la compensación por pernocta-
ción de lunes a domingo para los desplazamientos inferiores a 2 meses 
de duración (– Iberia: 15 euros por noche; – País A y UE: 22,50 euros 
por noche; – País B: 37,5 euros por noche)» y, del otro, «se reducen en 
un 20% la compensación por pernoctación de lunes a domingo para los 
desplazamientos superiores a 2 meses de duración (– Iberia: 40 euros por 
noche; – País A y UE: 60 euros por noche; – País B: 80 euros por no-
che)». Igualmente, dentro de esta política, «en los supuestos de despla-
zamientos profesionales superiores a 2 meses consecutivos de duración 
e inferiores a dos años, las partes acuerdan que se podrá recuperar esta 
reducción del 20% de la compensación por pernoctación siempre que el 
Project Manager de EPC asignado al proyecto que genera el desplaza-
miento profesional cumpla con el objeto de «gross margin» del proyecto 
concreto. Esta diferencia será abonada en el mes siguiente al «handover» 
del proyecto. Así mismo, las partes acuerdan suprimir los días libres para 
los desplazamientos superiores a 2 meses consecutivos de duración e in-
feriores a dos años, respetándose en todo caso lo previsto al respecto por 
el art. 40.4 ET». En compensación a ello, y tocando con lo que luego se 
dirá sobre medidas compensatorias, de un lado «la tarifa de kilometraje 
por la utilización del vehículo propio para fines profesionales en el mar-
co de la prestación de servicios se compensará en atención a la tarifa de 
0,30 euros / kilómetro, así como se «acuerda que se estudie la viabilidad 
de crear un «pool» de vehículos de empresa por centro de trabajo». 
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3.3.7. Conjunción de reducción y congelación salarial 

Evidentemente, si ya de por sí la agregación de medidas que re-
percuten en los costes salariales es especialmente gravosa para los 
trabajadores, cabe señalar que, también en estos supuestos, concurren 
inaplicaciones que llevan al límite legal la posibilidad de reducir los 
mismos. Así, la reducción hasta el SMI también es acordada por la 
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6.	 LA ESTRUCTURA SALARIAL: 
¿CONTINUIDAD O RENOVACIÓN? 
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Finalmente, cabe destacar que, aunque en el diálogo social in-
terconfederal se ha llegado al acuerdo de introducir una importante 
revisión de la estructura salarial, la negociación colectiva ordinaria 
no parece discurrir necesariamente por este camino. Las previsiones 
del II AENC suscrito en 2012 se mueven inequívocamente en este 
terreno. Sin embargo, el panorama que se encuentra en la muestra de 
convenios analizada no responde enteramente a este objetivo. Y ello 
tanto si atendemos al análisis cualitativo como si nos situamos en una 
perspectiva cuantitativa. 

Desde el primer punto de vista, puede afirmarse, en términos ge-
nerales, que continúan teniendo un papel preponderante las estructu-
ras salariales tradicionales, conformadas por el salario base al que se 
adicionan los clásicos complementos personales o del puesto de tra-
bajo que se encuentran totalmente desligados de la productividad. En 
efecto, por más que se hayan dado algunos avances, lo cierto es que en 
comparación con las otras categorías de pluses salariales que recoge el 
art. 26 ET, continúan siendo minoritarios los complementos salariales 
variables que se vinculan a la productividad del trabajador, a su ren-
dimiento o a los resultados obtenidos por la organización empresarial 
(capítulo III, apartado 1). Esta misma continuidad se advierte en 
otras cuestiones estrechamente vinculadas con el tema que nos ocupa. 
El análisis cualitativo de los criterios convencionales en materia de 
absorción y compensación (capítulo II, apartado 4) no arroja nove-
dades relevantes, a pesar de que han existido en esta materia algunas 
novedades interesantes en lo que se refiere a la interpretación judicial 
de los criterios aplicables. Y lo mismo cabe decir de las estipulaciones 
convencionales en materia de retribución flexible y mejoras volunta-
rias (capítulo III, apartado 4). 

La impresión que se saca del análisis cualitativo viene, por otro 
lado, confirmada por el de tipo cuantitativo. Si atendemos a la presen-
cia de los diferentes tipos de complementos en los convenios colecti-
vos, advertimos normalmente la prevalencia de los más tradicionales, 
cuya vinculación con los diferentes factores que podríamos conectar 
a la productividad es menor. Esta idea cabe advertirla en el terreno de 
los complementos personales. En ellos que se advierte un escasísimo 
papel de los relacionados con la formación –acaso porque se considera 
valorada ya en el sistema de clasificación profesional– y una importan-
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